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Un año más el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje ha sido el espacio 

competencial propio y diferenciado creado para la negociación real y efectiva, cercano a la 

situación de las partes y alejado de un mero trámite burocrático, administrativo o preprocesal. 

Un espacio, en definitiva, que no solo es ya una manera de evitar escenarios como el conflicto o 

la adopción de medidas de presión, sino que supone sin duda y de forma autónoma la manera 

más rápida, económica y eficaz de gestión pacífica de la conflictividad laboral. 

Siendo los auténticos protagonistas las partes interesadas que son consideradas 

esenciales en el SAMA como vía que permite abordar cuestiones como la gestión de los 

intereses, la reconsideración de las posiciones, la valoración de opciones nuevas o la aceptación 

de propuestas de mediación sin dilación ni consultas diferidas. 

La experiencia en mediación del Sama desde 1999 y de las personas mediadoras que 

intervienen ha permitido constatar y avalar durante el año pasado los resultados obtenidos en 

nuestros procedimientos, logrados con gran esfuerzo no solo de las partes en conflicto sino del 

esfuerzo y capacidad de las personas intervinientes en cada uno de ellos.  

Y como en años anteriores, tanto el Patronato de la Fundación como todas las personas 

que formamos el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje hemos entendido nuestra 

contribución a la paz social en Aragón, a través de nuestro esfuerzo y trabajo para dar respuesta 

a la conflictividad laboral   
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 IMPLANTACIÓN DEL ORGANISMO 
 

 
 Desde el año 1999 hasta el ejercicio 2022, el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje 

ha tramitado 149.399 expedientes, de los que 149.381 se corresponden con procedimientos de 

mediación y 18 con procedimientos arbitrales.  

 

 De las mediaciones realizadas, 146.453 han sido de carácter individual o plural y 2.928 a 

reclamaciones de carácter colectivo. 

 

 
 

SOLICITUDES PRESENTADAS EN 
ARAGÓN 1999 - 2022 
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  EVOLUCIÓN 
 

Durante el ejercicio 2022 se ha experimentado un nuevo incremento de actividad 

individual, de manera que los 8.577 expedientes individuales tramitados representan un 5,30% 

más de los 8.145 expedientes individuales registrados en 2021, ejercicio éste que experimentó 

también un 11,74% más respecto de los 7.289 expedientes tramitados en el 2020. Hay que 

destacar que el ejercicio analizado en esta memoria se sitúa en la segunda posición por volumen 

de expedientes presentados durante toda la historia del Organismo, a escasos 80 expedientes de 

distancia del año 2013, en plena situación de crisis económica, que mantiene la primera 

posición.  

Dichos expedientes se encuentran como el año pasado, en torno a 900 expedientes por 

encima de la media anual de los registrados cada año desde el ejercicio 2008, que se cifra este 

ejercicio en 7.688 Hay que tener en cuenta que la actividad media tramitada por el SAMA 

durante los ejercicios 2000 a 2007, se situó en 4.461 expedientes individuales. 

 

 
 

EVOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES INDIVIDUALES PRESENTADAS EN 
ARAGÓN 1999-2022 

 
 
 

 
 
 



 

 8

 Igualmente, los procedimientos de carácter colectivo experimentan un incremento de 

actividad, que en este caso se cifra en el 16,28% respecto de los expedientes registrado en 2021 

y sitúa al ejercicio analizado en la memoria en sexta posición de los ejercicios más conflictivos. 

  

No obstante, el número de expedientes tramitados con ocasión de la convocatoria de 

una huelga u otros conflictos de interés se sitúa en 69, compartiendo con el 2013 el primer 

puesto de conflictividad de este tipo de procedimientos.   

 

 

 
EVOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES COLECTIVAS PRESENTADAS EN 

ARAGÓN 1999-2022 
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 A continuación, se facilita la evolución gráfica por provincias de los procedimientos de 

mediación individuales y colectivos presentados en este Organismo desde el año 2000 al año 2022. 

 

 
EVOLUCIÓN ANUAL DE SOLICITUDES                                      EVOLUCIÓN ANUAL DE SOLICITUDES 

INDIVIDUALES PRESENTADAS POR PROVINCIAS                 COLECTIVAS PRESENTADAS POR PROVINCIAS 
2000 – 2022                                                                     2000 – 2022 

 

            
       
                        

        Como hemos analizado a lo largo de todas nuestras memorias, la mediación es el 

procedimiento que constituye la labor fundamental del Organismo, suponiendo la de carácter 

individual un 98,28% de su actividad total, mientras que la de carácter colectivo representa un 

1,72%.  
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Durante el año 2022 no ha tenido lugar ningún procedimiento de arbitraje. Los 

procedimientos arbitrales siguen teniendo un ejercicio minoritario tanto en Aragón como en la 

mayoría de los Sistemas de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales existentes en España.  

 

 
 
 

EVOLUCIÓN DE LOS ARBITRAJES TRAMITADOS EN ARAGÓN 1999-2022 
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EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS INDIVIDUALES 
POR DESPIDO ARAGÓN 1999-2022 
 

 

En cuanto a los resultados de las mediaciones por despido efectivamente realizadas, se 

mantiene la tendencia al alza del resultado de acuerdo y se incrementa tres puntos dicho 

porcentaje, situándose el mismo en el 2022 en un 76%. 
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EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS COLECTIVOS POR  
HUELGA Y OTROS CONFLICTOS DE INTERÉS ARAGÓN 1999-2022 
 
 
 
 

 
Los resultados de las mediaciones efectivamente realizadas en los conflictos instados 

con ocasión de una convocatoria de huelga, un bloqueo de la negociación colectiva u otros 

conflictos de interés han mantenido la tendencia de incremento ya experimentada el año 

pasado, con un nuevo incremento porcentual de 4 puntos, situándose el 2022 en el 73% de 

acuerdos y en el 2021 en el 67% de acuerdos, porcentajes nada desdeñables, si tenemos en 

cuenta que estos procesos han sido mayoritarios en la presentación de los conflictos colectivos 

registrados.  

 

 

 

 



 

 

ANÁLISIS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 

TRAMITADOS  
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1.1. EXPEDIENTES PRESENTADOS: NÚMERO Y MOTIVO  
 

 
 

Como ya se ha anticipado en el apartado de anterior, durante el ejercicio 2022, se ha 

incrementado la actividad individual y colectiva del Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje. 

Dicho incremento supone de forma conjunta un 5,47% adicional al año 2021, ejercicio en el 

que además ya se había registrado un 12,09% adicional.  

La actividad global del Servicio se ha situado a menos de 100 expedientes de distancia 

del año 2013, que sigue siendo el que encabeza el ranking de los más conflictivos en todos 

nuestros años de funcionamiento.  

Se registran incrementos de actividad en todas las provincias aragonesas, destacando 

Huesca y Teruel, con un crecimiento del 14% y 12,07%, respectivamente. En Zaragoza el 

crecimiento se ha situado en el 3,96%.  

Asimismo, se facilita a continuación una tabla que refleja el número de expedientes 

presentados por provincias diferenciando entre si la presentación ha sido telemática o 

presencial con cita previa, sistema que se ha mantenido tras la irrupción del COVID-19, ya que 

la mayor parte de nuestros usuarios lo ha solicitado. 

 

  PRESENCIAL TELEMÁTICO TOTAL 
ZARAGOZA 4.441 2.805 7.246 

HUESCA 737 419 1156 
TERUEL 215 110 325 
ARAGÓN 5.393 3.334 8.727 

  MEDIACIONES 
INDIVIDUALES 

MEDIACIONES 
COLECTIVAS 

ARBITRAJES 
INDIVIDUALES

ARBITRAJES 
COLECTIVOS 

TOTAL

ZARAGOZA 7.112 134 - - 7.246 

HUESCA 1.145 11 - - 1.156 

TERUEL 320 5 - - 325 

ARAGÓN 8.577 150 - - 8.727 
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■ CAUCE Y MOTIVOS DE LAS MEDIACIONES INDIVIDUALES 

 
 

ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

DESPIDO 5.967 982 272 7.221 

SANCIÓN 386 33 14 433 

EXTINCIÓN 
RELACION 
LABORAL 

291 50 19 360 

DECLARTIVO 
DE DERECHO  

214 22 9 245 

MODIFICACIÓN 
Y MOVILIDAD 

204 48 5 257 

OTROS 50 10 1 61 

TOTAL 7.112 1.145 320 8.577 

 
 

Como cada año, el despido es el procedimiento que representa la mayor parte de nuestra 

actividad, alcanzando en 2022 un 84,19% lo que supone unas 40 décimas más que el 83,80%, 

obtenido durante el año anterior. 

La impugnación de las sanciones se mantiene en segunda posición de los 

procedimientos individuales, experimentando un ligero incremento al pasar del 4,89% al 5,05% 

en el ejercicio analizado en esta memoria. Esta posición es la habitual de este proceso 

únicamente superado en los años más duros de la crisis económica por las solicitudes de 

extinción de la relación laboral solicitados a instancias de los trabajadores por incumplimientos 

graves y culpables de las empresas. Dicho procedimiento de extinción mantiene este ejercicio la 

tercera posición del ranking con un incremento porcentual de 10 décimas. El año pasado su 

incremento fue más llamativo al pasar del 3,39% obtenido en 2020 lo que le hizo ascender 

desde la quinta posición. 

  Los procedimientos de modificación y movilidad, de ejercicio íntegramente voluntario 

al estar excluidos del trámite de conciliación previa obligatoria por la Ley 36/2011, reguladora 

de la Jurisdicción Social, obtienen en este ejercicio un 3%, suponiendo su peso relativo un 

descenso de algo más de medio punto respecto del porcentaje alcanzado el año anterior. No 
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obstante, este decrecimiento no impide que se mantenga en la cuarta posición en los cauces 

individuales de las mediaciones realizadas, si bien a escasa distancia de los procesos 

declarativos, que consolidan la tendencia de descenso porcentual por cuarto año consecutivo, 

situándose este año en el 2,86% frente al 4% de los procedimientos individuales tramitados 

durante el 2018, y que lo situó en la tercera posición del ranking de ese ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se observan pormenorizadamente los procedimientos individuales: 
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ARAGON  Nº % 
DESPIDO 5.173 71,64% 
DESPIDO E INDEMNIZACIÓN VULNERACIÓN DCHOS. FUND.  352 4,87% 
DESPIDO Y RECLAMACIÓN DE CANTIDAD 1.497 20,73% 
DESPIDO, RECL. CANTIDAD E INDEMNIZACIÓN 194 2,69% 
DESPIDO Y EXTINCION RELACION LABORAL 1 0,01% 
DESPIDO, EXTINCION REL. LABORAL E INDEMNIZACIÓN  1 0,01% 
DESPIDO, EXTINCION RELACION LABORAL Y RECL. CANTIDAD 1 0,01% 
DESPIDO, EXT. REL. LABORAL, RECL. CANTIDAD E INDEMNIZACIÓN  1 0,01% 
TRADE - EXTINCIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO - - 
TRADE - EXT. UNILATERAL CONTRATO E INDEMNIZACIÓN  1 0,01% 

DESPIDO 7.221 84,19% 

SANCION 404 93,30% 

SANCION E INDEMNIZACIÓN  29 6,70% 

SANCION 433 5,05% 
EXTINCION RELACIÓN LABORAL  96 26,67% 
EXTINCION RELACION LABORAL E INDEMNIZACIÓN 67 18,61% 
EXTINCION RELACION LABORAL Y RECLAMACION DE CANTIDAD 185 51,39% 
EXT. REL. LAB., RECLAMACIÓN DE CANTIDAD E INDEMNIZACIÓN  12 3,33% 

EXTINCION  360 4,20% 
MODIFICACION SUSTANCIAL  121 47,08% 

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL E INDEMNIZACION POR VULNERACION DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES 

31 12,06% 

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL (EXTINCIÓN ex. 41.3 ET) 91 35,41% 

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL (EXTINCIÓN ex. 41.3 ET) e INDEMNIZACIÓN POR 
VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

2 0,78% 

MOVILIDAD 4 1,56% 

MOVILIDAD E INDEMNIZACIÓN POR VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

3 1,17% 

MOVILIDAD (EXTINCIÓN ex. 40.1 ET) 5 1,95% 

MOVILIDAD (EXTINCIÓN ex .40.1 ET) e INDEMNIZACIÓN POR VULNERACIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES 

- - 

MODIFICACION 257 3,00% 

DECLARATIVO DE DERECHO 158 64,49% 

DECLARATIVO DE DERECHO E INDEMNIZACIÓN POR VULNERACION  24 9,80% 

VACACIONES 10 4,08% 

VACACIONES E INDEMNIZACIÓN POR VULNERACIÓN DCHOS.  2 0,82% 

TUTELA DE DERECHOS FUNDAMENTALES   - - 
TUTELA DE DERECHOS FUNDAMENTALES E INDEMNIZACIÓN 8 3,27% 
DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, LABORAL  33 13,47% 
DCHOS. DE CONCILIACION VIDA PERSONAL E INDEMNIZACIÓN  10 4,08% 

TRADE - DECLARATIVO DE DERECHO  - - 

DECLARATIVO DE DERECHO  245 2,86% 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL   12 19,67% 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL E INDEMNIZACIÓN - - 
CLASIFICACION PROFESIONAL Y RECLAMACIÓN DE CANTIDAD 49 80,33% 
CLAS. PROF., RECLAMACIÓN CANTIDAD E INDEMNIZACIÓN - - 
CESION ILEGAL - - 
C. ILEGAL E INDEMNIZACION POR VULNERACION DCHOS. FUND.  - - 
OTROS 61 0,71% 
TOTAL 8.577 100% 
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Durante el ejercicio 2022 se han tramitado un total de 1.937 reclamaciones de cantidad 

acumuladas a otras acciones, en virtud de la regulación establecida en el artículo 26 de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social, lo que ha permitido a los usuarios celebrar en un único 

acto de mediación las dos o tres acciones diferentes y deseadas, haciendo realidad el principio 

de economía procesal. Este número de reclamaciones de cantidad ha representado un 22,58% 

del total de los expedientes individuales realizados, lo que supone un incremento de casi dos 

puntos el volumen de acumulación del año anterior. Numéricamente se han incrementado en 

274 expedientes respecto de los 1.663 expedientes con cantidades acumuladas realizados en 

2021. 

También se incrementan las solicitudes de indemnización de daños y perjuicios o 

indemnizaciones por vulneración de derechos fundamentales ejercitadas de forma acumulada, 

de manera que de 621 tramitadas en 2021 pasan a 734 en 2022, lo que representa un 

incremento del 18,20% y un 8,56% de los procedimientos realizados.  

A continuación, se procede a analizar las causas alegadas por la empresa en los despidos 

tramitados durante el año 2022. 

 

   DESPIDOS 

 
ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

DISCIPLINARIO 3.226 623 154 4.003 

OBJETIVO 1.765 199 67 2.031 

VERBAL 351 75 28 454 

FIN CONTRATO 294 54 13 361 

SIN CAUSA 153 28 1 182 

OTROS 98 - 5 103 

NO REINCORP. 
TRAS EXCEDENCIA  

 
30 1 1 32 

IMPROCEDENCIA 
EN CARTA 

27 - 1 28 

NO SUBROGACIÓN 23 2 2 27 

TOTAL 5.967 982 272 7.221 
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Los despidos disciplinarios se mantienen en la primera posición del ranking de los 

motivos de los despidos tramitados, experimentando además un incremento porcentual de en 

torno a cuatro puntos al pasar del 51,49% en 2021 al 55,44% en 2022. 

Por su parte, desciende en torno a medio punto la incidencia de los despidos por causas 

objetivas situándose en el 28,13% en lugar del 28,96% obtenido en 2021. 

 

En la siguiente tabla, se muestra la evolución porcentual de ambos resultados: 

   
 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

OBJETIVO 49,62% 41,67% 34,75% 31,54% 30,10% 28,15% 31,56% 31,08% 28,96% 28,13%
DISCIPLINARIO 32,66% 39,18% 45,75% 50,13% 50,50% 50,05% 49,14% 49,05% 51,49% 55,44%

 

 

A gran distancia, como ya viene siendo habitual, se sitúan las demás causas de 

reclamación de despido, obteniendo los despidos verbales un 6,29% en lugar del 8,34% de 2021 

y las impugnaciones de las finalizaciones de los contratos temporales un 5% en lugar del 6,64% 

del año anterior, tendencia esta que previsiblemente se va a mantener en la aplicación de la 

normativa actual en materia de contratación.  El resto de causas siguen siendo de ejercicio 

minoritario.   
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A continuación, se facilita un gráfico comparativo de la evolución numérica de las causas 

alegadas en los despidos, entre los años 2013 a 2022. 
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Las sanciones tipificadas como graves, siguen siendo las más numerosas, con un 

incremento en su peso específico al pasar del 45,43% en el 2021 al 48,50% en 2022.  

Le siguen las tipificadas como muy graves, que experimentan por el contrario descenso 

porcentual y pasan del 37,59% en 2021 al 35,33%. Finalmente, las sanciones tipificadas de 

carácter leve son las que representan el menor volumen de impugnación, decreciendo también 

ligeramente en torno a medio punto al pasar del 16,79% del 2021 al 16,17 en el ejercicio 

analizado en la presente memoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SANCIÓN 

 
ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

GRAVE 190 17 3 210 

MUY GRAVE 136 8 9 153 

LEVE 60 8 2 70 

TOTAL 386 33 14 433 
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Como ya se ha adelantado al valorar los cauces individuales utilizados, las solicitudes de 

extinción de la relación laboral, se mantienen este ejercicio en tercera posición. En estos 

procesos, como suele ser habitual los más numerosos son aquellos instados por impago de 

salarios que se sitúan en el 2022 en el 53,61%, frente al 61,08% de peso específico registrado en 

el 2021. 

En el año 2008, antes del inicio de la crisis económica, esta causa de extinción 

representaba en torno al 40% del total de las solicitudes de extinción de relación laboral 

presentadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTINCIÓN RELACIÓN LABORAL 

 
ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

IMPAGO 145 34 14 193 

MOBBING 48 10 1 59 

MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

36 4 1 41 

AUS. OCUP. 
EFECTIVA 

31 1 2 34 

OTRAS 
 

31 1 1 33 

TOTAL 291 50 19 360 
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En segunda posición este ejercicio, con un 16,39% las solicitudes de extinción en las que 

se alega una situación de mobbing por la parte solicitante, descienden desde el 17,66% 

alcanzado el año anterior. En dichas solicitudes se acumula en la mayor parte de los casos, la 

solicitud de una indemnización por vulneración de derechos fundamentales. 

En tercera posición, las extinciones por modificación sustancial de condiciones de 

trabajo alcanzan el 11,39% en lugar del 9,58% obtenido en el 2021.  

A continuación, las solicitudes de extinción de la relación laboral por ausencia de 

ocupación efectiva, se incrementan desde el 4,19% en 2021 al 9,44% del año 2022, lo que 

implica su ascenso hasta el cuarto lugar. 

Finalmente, se sitúan las derivadas de otros incumplimientos, si bien ascienden desde el 

7,49% al 9,17%. 
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Mantienen la cuarta posición de los cauces más ejercitados, los procedimientos de 

modificación sustancial de condiciones de trabajo y movilidad, procesos que se han tramitado 

de manera voluntaria, al estar excluidos por el artículo 64 de la Ley 36/2011, reguladora de la 

Jurisdicción Social, de la exigencia de agotamiento del intento de conciliación previa. 

Durante este ejercicio las relacionadas con el horario se sitúan en primera posición, 

pasando del 22,13% al 29,96% de las instadas.  

A continuación, las relativas a la jornada, siguen su tendencia de descenso por segundo 

año consecutivo ya que registraron un 41,11% en el 2020, un 30,77% en el 2021, para registrar 

un 26,07% en el año analizado en esta memoria  

En tercer lugar, las derivadas de la modificación del sistema de trabajo de turnos con un 

16,73%, se incrementa desde el 15,38% de 2021. 

Mantiene su tendencia al alza y pasa de la quinta a la cuarta posición las relacionadas con 

las funciones, que pasan del 9,44% al 10,51% en el ejercicio 2022. 

 

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL Y MOVILIDAD 

 
ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

HORARIO  57 18 2 77 

JORNADA 51 15 1 67 

TURNOS  41 1 1 43 

FUNCIONES  20 7 - 27 

REMUNERACIÓN 20 5 - 25 

MOV. 
GEOGRÁFICA 9 2 1 12 

TRAB. Y RTO.   6 - - 6 

MOV. FUNCIONAL - - - - 

TOTAL 204 48 5 257 
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A continuación, se sitúan las modificaciones del sistema retributivo, incluida la cuantía 

salarial que modifica su tendencia a la baja u asciende desde 6,64% obtenido en el en 2021 al 

9,73%.  

El mayor descenso lo experimentan los procesos de movilidad geográfica que ceden dos 

posiciones en el ranking y su peso relativo pasa del 13,29% al 4,67%. 

Finalmente, las modificaciones relacionadas con el sistema de trabajo y rendimiento se 

incrementan ligeramente y ascienden desde el 1,75% al 2,33%. 

Durante este año no se ha tramitado ninguna acción de movilidad funcional. 
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DECLARATIVO DE DERECHO 

 ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

OTROS 
DECLARATIVOS 

 
94 9 8 111 

DERECHOS DE 
CONCILIACIÓN DE LA 

VIDA FAMILIAR, 
PERSONAL Y LABORAL 

 

28 2 - 30 

ANTIGÜEDAD 26 3 - 29 

VACACIONES 24 - - 24 

ADAPTACION 
JORNADA 

11 3 1 15 

INDEFINIDO  11 - - 11 

REL. LABORAL  5 4 - 9 

EXCEDENCIA  8 1 - 9 

MOBBING 5 - - 5 

SINDICAL  2 - - 2 

TOTAL 214 22 9 245 

 

Los procesos declarativos de derecho se sitúan en quinta posición, en los niveles 

habituales de este procedimiento. En cuanto a las motivaciones que los ocasionan, se 

mantienen en primer lugar acciones de índole variada, que encuadramos como “otros 

declarativos”, y que pasan del 43,03% al 45,31%.  

En segunda posición, los procesos en materia de derechos de conciliación de la vida 

familiar y laboral, se sitúan en el 18,36% lo que supone un descenso de algo más de 4 puntos y 

medos respecto del 22,54% obtenido en el año 2021. De dicho porcentaje que el 6,12% han 

sido solicitudes de adaptación de la jornada, mientras que el 12,24% de reducción y concreción. 

Hay que destacar, además, que estas acciones son de ejercicio voluntario al estar excluidas del 

preceptivo trámite de conciliación previa regulado en la Ley Reguladora de la Jurisdicción 

Social.  
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En tercera posición este año, al igual que en el ejercicio anterior, los procedimientos 

relacionados con el reconocimiento de una determinada antigüedad, si bien incrementan su 

peso específico y pasan al 11,84% en lugar del 9,02%.  

Descienden del tercer lugar que compartían con la antigüedad al cuarto lugar las 

reclamaciones relacionadas con las vacaciones, y pasan del 11,43% a 9,80%. 

Se incrementan ligeramente y pasan de la sexta a la cuarta posición las acciones relativas 

a la consideración de la relación laboral indefinida, que pasan del 3,69% al 4,49%.  

Con un 3,67% en ambos casos, la reincorporación tras la finalización de una excedencia 

y aquellos en los que se alega existencia de relación laboral.  

A continuación, con un 2,04% aquellos en los que se expresa una situación de acoso 

laboral la empresa y con un 0,82 % los relativos a materias sindicales. 
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Por último, se agrupan en varios como todos los años las acciones clasificación 

profesional y cesión ilegal, si bien durante el año 2022 sólo se han registrado demandas de 

clasificación profesional, acumuladas o no a la reclamación de cantidad por las diferencias 

salariales derivadas de la categoría. 

 

 

 

                              
 

VARIOS 

 
ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

50 10 1 61 

CESIÓN ILEGAL - - - - 

TOTAL 50 10 1 61 
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■ CAUCE Y MOTIVOS DE LAS MEDIACIONES COLECTIVAS 
 

Como se viene realizando en las diversas memorias, en este epígrafe se analizará la 

conflictividad colectiva tramitada durante el 2022, en función del cauce utilizado por los 

órganos de representación legal o sindical de los trabajadores, con independencia de si los 

mismos se inician a través de alguna de las modalidades procesales previstas en la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social para conflictos de estricta naturaleza jurídica, o bien han 

sido externalizados a través de una convocatoria de huelga o bloqueo de negociación, para la 

resolución de un conflicto de intereses entre la parte social y empresarial. 

CAUCE DE LAS MEDIACIONES COLECTIVAS AÑO 2022 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 

 
CONFLICTO 
COLECTIVO  

 

54 7 2 63 

 
HUELGA  

 
37 2 2 41 

 
BLOQUEO 

NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 

21 2 - 23 

 
MODIFICACION 

SUST./TRASLADO/ 
SUST. Pº CONS. 41, 41 

 

8 - 1 9 

DECLARATIVO DE 
DERECHO  

 
7 - - 7 

 
DESPIDO COL. 

SUSP. CONTRATO. 
Pº CONS 47, 51  

 

3 - - 3 

FIJACION 
SERVICIOS 
MINIMOS   

2 - - 2 

     

IMPUG. PREAVISO 
ELECTORAL 

1 - - 1 

CONF. COLECTIVO 
 

POR HUELGA 
ILEGAL 

 
1 

 
- 

 
- 

 
1 

TOTAL 134 11 5         150 
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Los conflictos colectivos recuperan la primera posición del ranking de agrupar el mayor 

peso específico de la conflictividad en materia colectiva con un 42% en lugar del 34,88% del 

año 2021 y ello a pesar de disminuir en un expediente.   

A continuación, se sitúan las convocatorias de huelga, que descienden numéricamente de 

51 a 41 expedientes y porcentualmente de 39,53% a 27,33%. 

Se mantienen en tercera posición los procesos de bloqueo de la negociación colectiva, 

ascendiendo de 14 a 23 expedientes, represando un 15,33% de la conflictividad.  

En cuarto lugar, este año los procedimientos de modificación sustancial de carácter 

colectivo ascienden desde el 4,65% al 6%, de los conflictos, intercambiando la posición con los 

procesos declarativos de derecho que descienden del 6,97% de 2021 al 4,67% de 2022.  

Aunque apenas representan un 2% de la conflictividad, son especialmente significativos 

por la trascendencia social que suponen los procedimientos de despido colectivo o de 

suspensión de contrato. 

A continuación, los procedimientos tramitados para la determinación de los servicios de 

seguridad y mantenimiento han representado un 1,33% y finalmente con un 0,67% los 

conflictos para la declaración de huelga ilegal o de impugnación del preaviso electoral. 
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A continuación, se puede observar la evolución gráfica durante el periodo 2013 a 2022, 

de los conflictos tramitados en la Comunidad Autónoma según el cauce ejercitado:  

 

 

En cuanto a los motivos que originan los expedientes colectivos se mantienen en 

primera posición los procedimientos relacionados con los bloqueos de la negociación colectiva, 

en este caso con o sin convocatoria de huelga, si bien descienden porcentualmente desde el 

31,01% del 2021 al 28,67% del año 2022.  

A continuación, ascendiendo desde la tercera posición a la segunda los relacionados con 

pretensiones económicas, que pasan del 12,40% al 21,33% en 2022.  

En tercera posición, los agrupados en otros, que engloban procesos de índole diversa, 

ascienden ligeramente y pasan del 13,18% del 2021 al 14% en el 2022.  

Se mantienen en cuarta posición los conflictos de interpretación, aplicación o 

incumplimiento de un convenio o pacto colectivo que pasan de la segunda a la cuarta posición 

con un ligero decremento al pasar del 10,08% obtenido en 2021 al 9,33% del 2022. 

En quinto y sexto lugar, los conflictos relacionados con la jornada y el calendario o las 

vacaciones obtienen un 8% y 6,67% respectivamente.   



 

 32

La suma de los conflictos relacionados con la estabilidad en el empleo y con los 

procedimientos de despido colectivo o suspensión de contrato, representan conjuntamente un 

4,67% descendiendo desde el 9,31%, de la actividad gestionada en 2021.  

Por último, con un 1,33% los procedimientos para la determinación de los servicios de 

mantenimiento y seguridad durante una convocatoria de huelga.   

 

Puede analizarse dicha información en el gráfico y la tabla que se facilitan a 

continuación. 
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MOTIVOS DE LAS SOLICITUDES DE MEDIACIÓN COLECTIVA 
 

 
 

 ZARAGOZA HUESCA TERUEL ARAGÓN 
 

BLOQUEO 
NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA 
41 2 - 43 

 
PRETENSIONES 

ECONOMICAS 
27 5 - 32 

 
OTROS 19 - 2 21 

 
INTERPRETACIÓN/ 

APLICACIÓN/ 
INCUMPLIMIENTO 

CONVENIO 

12 1 1 14 

 
CALENDARIO / 

VACACIONES  
11 1 - 12 

 
 

JORNADA 
 

9 1 - 10 

CONDICION MAS 
BENEFICIOSA  

3 - 2 5 

 
DESPIDO COLECTIVO / 

SUSPENSION DE 
CONTRATO  

4 - - 4 

 
LICENCIAS/PERMISO/ 

BOCADILLO  
4 - - 4 

 
ESTABILIDAD EN EL 

EMPLEO  
 

2 1 - 3 

FIJACION SERVICIOS 
MINIMOS 

 
2 - - 2 

TOTAL 134 11 5 150 
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1.2. CONFLICTIVIDAD POR SECTORES DE ACTIVIDAD  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sector servicios se mantiene como es habitual en la primera posición del ranking del 

mayor número de expedientes tramitados experimentando, no obstante, un descenso de 118 

expedientes, lo que supone un decremento porcentual de 4,20%. 

R E C L A M A C I O N E S   P R E S E N T A D A S    P O R     
S E C T O R     A R A G Ó N    A Ñ O  2 0 2 2 

SECTOR Nº SECTOR Nº 

SERVICIOS  2.694 ALIMENTACIÓN 357 

METAL  1.535 QUÍMICAS 203 

COMERCIO  826 
PAPEL, CARTÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 87 

HOSTELERIA   816 TEXTIL 78 

AGR. GANADERIA Y 
SERV. RELAC. 597 MADERA  54 

TRANSPORTE  582 VIDRIO 12 

CONSTRUCCIÓN 508 PIEL 10 

ALIMENTACIÓN 366 MINERIA  2 
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Permanece también en segunda posición el sector del metal, que en este caso ha 

registrado el segundo mayor incremento numérico de expedientes, con 224 más, que representa 

un crecimiento del 17,09%.  

El sector del comercio mantiene a la tercera posición si bien experimenta un descenso 

de 13 expedientes, lo que representa un decremento del 1,55%.  

 El sector de hostería se mantiene en cuarta posición, en este caso con el mayor ascenso 

numérico al registrar 277 expedientes más, lo que le supone un incremento porcentual de 

51,39%.   

 Además de servicio y comercio, los sectores que han registrado un decremento este 

ejercicio, han sido por importancia numérica el sector del transporte cuyos 110 expedientes 

menos representan un decrecimiento del 15,90%. Le siguen piel y químicas 37 y 34 expedientes 

menos, representan un decrecimiento del 78,82% y 14,35%. A más distancia textil y químicas 

6,02% y 33,33% menos, aunque numéricamente apenas tienen incidencia.  
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En la provincia de Zaragoza, siguiendo la tendencia de los últimos años, el sector 

servicios encabeza el ranking de sectores más conflictivos, aunque con un descenso de 128 

expedientes este año, que supone un decremento del 4,97%. Como ya hemos visto para el 

conjunto de la Comunidad Autónoma. A continuación, se facilitan los datos de los sectores que 

también descienden ordenados por decrecimiento numérico y facilitando el decremento 

porcentual, de manera que el sector de transporte decrece un 16,27%, piel un 80,43%, químicas 

un 19,21%, comercio un 1,09%, textil un 6,17% y minería un 66,67%. 

Por el contrario, el mayor incremento numérico se experimenta en el sector de hostelería 

cuyos 200 expedientes más representan un 45,35% de incremento. A continuación, metal con 

185 expedientes adicionales, que representan un 16,49% de incremento de actividad en el 

mismo. A continuación, limpieza y alimentación con 78 y 66 expedientes más, obtienen unos 

crecimientos del 32,37% y 25,78%, respectivamente. A más distancia, construcción y papel, 

cartón y artes gráficas, con 36 y 23 expedientes más representan un 10,78% y 39,66% adicional 

en los mismos. Finalmente, los 2 expedientes adicionales en agricultura, ganadería, servicios 

relacionados y vidrio, implican un 0,64% y 33,33% respectivamente.  
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 Durante el año 2022 el sector de mayor actividad en la provincia de Huesca ha sido el de 

agricultura, ganadería y servicios relacionados, con un incremento este ejercicio del 17,70% al 

incrementarse en 37 expedientes.  

Los mayores incrementos numéricos se obtienen en hostelería y metal cuyos 63 y 43 

expedientes adicionales, representan un 84% y 32,09% respectivamente. Se facilitan por orden 

numérico de incremento el resto de sectores que también se incrementan servicios (8,70%), 

químicas (26,11%), construcción (6,12%), alimentación (71,43%) y comercio (1,20%).  

Por el contrario, en cuanto a los decrementos, el mayor descenso se sitúa en el sector de 

limpieza, cuyos 23 expedientes menos suponen un decremento del 39,66% en su actividad.  

También descienden, con 13 y 8 expedientes menos respectivamente, el sector 

transporte lo que le supone un decrecimiento del 26% y el de papel, cartón y artes gráficas con 

un 88,89% menos. 
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En la provincia de Teruel, el sector servicios se mantiene en primera posición, aunque 

con un descenso en este caso 4 expedientes, que representa una caída del 5,13%. También se 

experimentan descensos en los sectores de químicas, con 11 expedientes menos que suponen 

un 61,11% de decremento, comercio con cuyos 8 expedientes menos le suponen una 

disminución del 26,67%. A más distancia los descensos numéricos en minería y vidrio suponen 

un 7,27% y 20%, respectivamente.   

Si analizamos de la misma forma los incrementos registrados, observamos que la mayor 

parte del incremento se sitúa en el sector de agricultura, ganadería y servicios relacionados que, 

con 20 expedientes adicionales, le supone un 133,33% más. A continuación, los aumentos 

registrados en el sector de hostelería, alimentación, limpieza y transporte representan un 

incremento del 60,87%, 76,92% y 200% y 66,67% respectivamente.  

Se incrementa en tres expedientes el sector de papel, cartón y artes gráficas y 1 

expediente adicional han obtenido construcción y madera.  Por último, este ejercicio el sector 

textil ha tenido un expediente afectado se mantiene sin variación respecto del año anterior.  
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1.3. TRABAJADORES AFECTADOS POR SECTORES DE ACTIVIDAD  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como ya viene siendo habitual, los trabajadores afectados por la actividad de este 

Organismo nunca se corresponden con el número de expedientes presentados, debido a la 

incidencia de los conflictos colectivos y plurales. Además, incide significativamente en el 

volumen anual de trabajadores la tramitación o no de conflictos de carácter sectorial provincial 

o autonómico, cuya realización puede implicar que el número de trabajadores afectados crezca 

de manera exponencial.  

Durante el año 2022, se han tramitado a nivel de Comunidad Autónoma procedimientos 

el sector de Sanidad y Establecimientos Privados, Monitores de Comedores Escolares Públicos, 

Conservas, Pescados y Mariscos y Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia de 

Aragón.   
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A nivel provincial, inciden en Zaragoza sendos conflictos de Transporte de Mercancías, 

Garajes y aparcamientos, Limpieza de Edificios y Locales, Comercio Textil y Comercio del 

mueble. Asimismo, han incidido los conflictos en empresas relacionadas con la Industria del 

Metal, o del sector del Transporte de Viajeros o de empresas de Telemarketig entre otras que se 

agrupan en el sector Servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Huesca, el número de trabajadores afectados en el sector de agricultura, ganadería y 

servicios relacionados, tiene que ver con la tramitación de dos expedientes colectivos de en 

empresas relacionadas con este sector. A continuación, incide el importante número de 

trabajadores por el bloqueo de la negociación colectivo del sector de la Oficinas y Despachos. 
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En la provincia de Teruel tiene gran incidencia la tramitación de una huelga y un 

conflicto de empresas del sector de la Industria Siderometalúrgica y de Alimentación y un 

conflicto de empresa en sector servicios.  
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■ EXPEDIENTES INDIVIDUALES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
■ EXPEDIENTES COLECTIVOS  
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■ EXPEDIENTES COLECTIVOS  
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■ EVOLUCIÓN DE LOS TRABAJADORES AFECTADOS POR SECTOR  
 

Durante sus años de funcionamiento, los procedimientos de mediación y arbitraje 

realizados por el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje, han dado servicio a un total de 

1.663.150 trabajadores y de 317.872 empresas de todos los sectores con domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 
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1.4. TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE MEDIACIÓN  
 

Como ya viene siendo tradicional en este apartado de la memoria, se analizarán 

separadamente los expedientes de tramitación no efectiva, es decir aquellos en los que no 

puede realizarse una mediación activa al finalizar con el resultado de archivo de las actuaciones, 

por desistimiento o incomparecencia de la parte solicitante, entre otras, o  con el resultado de 

intentado sin efecto por incomparecencia de la parte solicitada; de los expedientes de 

tramitación efectiva, en los que sí se realiza la mediación de forma activa y finalizan con el 

resultado de con acuerdo o sin acuerdo.   

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Los expedientes de tramitación no efectiva han alcanzado durante el año 2022 un 

11,15% lo que supone un decrecimiento de alrededor de medio punto respecto del 11,54% del 

año 2021.  En consecuencia, los expedientes de tramitación efectiva, han registrado un 

incremento y pasan del 88,46% obtenido en el 2021 al 88,85% del 2022. 

Si analizamos los expedientes finalizados con el resultado de intentado sin efecto, 

apreciamos que este resultado ha descendido del 9,03% registrado en 2021 al 8,26% del 2022.   

Por el contrario, en el caso de los expedientes finalizados con el resultado de archivo, se 

aprecia un ligero incremento y pasa del 2,51% al 2,89%. 

Posteriormente, podrá analizarse pormenorizadamente la evolución de estos resultados 

durante los últimos diez años, mostrando los datos en función de si los expedientes tramitados 

son individuales o colectivos.  

 

NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

 PRESENTADOS ARCHIVADOS 
INTENTADO 
SIN EFECTO 

EFECTIVOS 

 

ZARAGOZA 
 

7.246 
 

200 
 

594 
 

6.452 

 

HUESCA 
 

1.156 
 

44 
 

96 
 

1.016 

 

TERUEL 
 

325 
 
8 

 
31 

 
286 

ARAGÓN 8.727 252 721 7.754 
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■ TRAMITACIÓN NO EFECTIVA DE LAS MEDIACIONES 
INDIVIDUALES  

 
 A) Por todos los conceptos  

 

 PRESENTADOS ARCHIVO 
INTENTADO

SIN 
EFECTO 

ZARAGOZA 7.112 191 593 

HUESCA 1.145 41 95 

TERUEL 320 8 31 
 

ARAGÓN 8.577 240 719 

 
Los porcentajes obtenidos en los expedientes individuales por todos los conceptos son 

prácticamente idénticos a los facilitados en el apartado anterior, habida cuenta que el peso 

relativo de los conflictos colectivos, a pesar de su trascendencia, es escaso al ser numéricamente 

menos significativos. 

De esta forma, en los procedimientos individuales por todos los conceptos durante el 

2022 el porcentaje de mediaciones finalizadas con el resultado de intentado sin efecto por 

incomparecencia de la empresa se sitúa en el conjunto de la Comunidad Autónoma en Aragón 

en el 8,38% en lugar del 9,10% de 2021.  

En cuanto al archivo de las actuaciones, el porcentaje asciende desde el 2,44% de 2021 al 

2,80% en 2022. 
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Analizando los resultados de intentado sin efecto durante el año 2021 por provincias, el 

menor porcentaje se alcanza en Huesca, con un 8,30% lo que supone un incremento de en 

torno a medio punto respecto del 7,93% registrado en 2021. A escasa distancia, el porcentaje 

registrado en Zaragoza, también desciende, pero en mayor intensidad, y pasa del 9,27% al 

8,34%.  

Por el contrario, se incrementa el porcentaje de este resultado en la provincia de Teruel, 

que pasa del 9,09% al 9,89% durante el ejercicio analizado en esta memoria.   

En cuanto al archivo de las actuaciones, la menor incidencia de este resultado se registra 

en Teruel, con un descenso muy acusado y pasa del 3,85% al 2,50% en el ejercicio analizado en 

esta memoria.  A continuación, en Zaragoza se sitúan con un 2,69%, incrementándose desde el 

2,31% obtenido en el 2021. Finalmente, en Huesca se han archivado y 3,58% de los 

procedimientos de Huesca, en lugar del 2,97% de del ejercicio anterior.  

 

 B) Por despido  
 

 PRESENTADOS ARCHIVO 
INTENTADO

SIN 
EFECTO 

ZARAGOZA 5.967 87 429 

HUESCA 982 20 71 

TERUEL 272 8 20 
 

ARAGÓN 7.221 115 520 

 
 

Las mediaciones no efectivas en las reclamaciones de despido efectuadas en la 

Comunidad Autónoma, experimentan un ligero descenso y pasan del 9,12% en 2021 al 8,79% 

en 2022.  

 En cuanto al porcentaje de despidos archivados en Aragón durante el año 2021 se sitúa 

en el 1,59% en lugar del 1,41% de 2021 y el porcentaje de intentado sin efecto en el 7,20% en 

lugar del 7,71% del ejercicio anterior. 
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Por provincias, el mayor porcentaje del resultado de intentado sin efecto se alcanza en 

Teruel que asciende desde el 6,38% del 2021 al 7,35% en el 2022. La provincia de Huesca se 

sitúa en segunda posición, incrementándose igualmente la incidencia del mismo al representar 

un 7,23% frente al 6,44% del ejercicio anterior. En Zaragoza, por el contrario, se reduce desde 

7,95% en 2021 al 7,19% en el año analizado en esta memoria.  

En cuanto al porcentaje de archivo de las actuaciones de los despidos, se alcanza la 

mayor incidencia de este resultado en la provincia de Teruel con un 2,94% frente al 1,70% del 

año anterior. En segunda posición casi sin variación al descender del 2,07% al 2,04% se registra 

en la provincia de Huesca. La provincia de Zaragoza obtiene el menor porcentaje de este 

resultado, con un 1,46% de archivos, si bien se incrementa respecto del 1,28% alcanzado en 

2021.   

 

■ TRAMITACIÓN NO EFECTIVA DE LAS MEDIACIONES COLECTIVAS 
 
A pesar de que la tramitación no efectiva en las mediaciones colectivas apenas tiene 

incidencia en el global de expedientes tramitados, al tener una menor repercusión numérica, 

resulta interesante su análisis pormenorizado. 
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 A) Por todos los conceptos  
 
 

 PRESENTADOS ARCHIVO 
INTENTADO

SIN 
EFECTO 

ZARAGOZA 134 9 1 

HUESCA 11 2 1 

TERUEL 5 - - 
 

ARAGÓN 150 11 2 

 
 
 

Como ya es habitual, en los conflictos de carácter colectivo se invierte la relevancia de 

los resultados de las mediaciones no efectivas, siendo mayor el volumen de los archivos de 

actuaciones por desistimiento de la parte solicitante, que los finalizados con el resultado de 

intentado sin efecto por incomparecencias de las empresas.  

Como se observa en la tabla, en la provincia de Teruel no se han registrado expedientes 

no efectivos. En Zaragoza, los archivos se sitúan en el 6,72% y las incomparecencias de las 

empresas en el 0,75%.   

En el conjunto de la Comunidad Autónoma los archivos representan un 7,33% y los del 

intentado sin efecto el 1,33%. 

 



 

52 
 

B) Por huelga y otros conflictos de interés  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los procedimientos no efectivos en convocatorias de huelga u otros 

conflictos de interés, hay que resaltar que no se ha producido ninguna incomparecencia de la 

parte solicitada en ninguna de las provincias aragonesas. En cuanto a los archivos, este 

porcentaje alcanza en Zaragoza el 11,11% y en Aragón el 10,14%.  

Se facilita a continuación, la evolución de las mediaciones no efectivas desde el 2012 

hasta el 2022, tanto de archivo como de intentado sin efecto, en los procedimientos colectivos 

de interés, es decir, aquellos tramitados con ocasión de una convocatoria de huelga, bloqueo de 

la negociación colectiva, y los instados por discrepancias surgidas durante el periodo de 

consulta de los despidos colectivos y suspensiones de contrato. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 PRESENTADOS ARCHIVO 
INTENTADO 

SIN 
EFECTO 

 

ZARAGOZA 63 7 -  

HUESCA 4 - - 
 

TERUEL 2 - -  
 

ARAGÓN 69 7 - 
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■ TRAMITACIÓN EFECTIVA DE LAS MEDIACIONES Y RESULTADOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

Como consecuencia directa del descenso de los procedimientos no efectivos tramitados, 

se incrementa automáticamente el porcentaje de expedientes que denominamos efectivos, es 

decir, aquellos en los que se realiza la mediación de forma activa, de manera que en el 2022 se 

ha cifrado en el 88,85% mientras que en el 2021 se situó 88,46%. 

Por provincias, es en Huesca donde se ha realizado la menor tramitación efectiva, 

descendiendo el porcentaje de este resultado desde el 89,15% al 87,89%. A continuación, se 

sitúan los datos de Teruel, que se incrementan respecto del año anterior, al pasar del 87,24% en 

2021 al 88% en 2022. Por último, Zaragoza, que pasa del 88,40% al 89,04%, obtiene el mayor 

volumen de expedientes efectivos. 

 
■ TRAMITACIÓN EFECTIVA DE LAS MEDIACIONES INDIVIDUALES  

 

Prácticamente idéntico porcentaje en el conjunto de Aragon que los comentados en el 

epígrafe anterior, dada la escasa incidencia de los colectivos, obtienen los expedientes 

individuales, aumentando este resultado del 88,46% en 2021 al 88,82% en 2022.  

Por provincias, es en Zaragoza donde se ha realizado la mayor tramitación efectiva con 

un 88,98% en lugar del con un 88,42% 2021. A continuación, se sitúan los datos de Huesca con 

un 88,12% en lugar del 89,10% del año anterior, Finalmente, se sitúa la provincia de Teruel, que 

se incrementa ligeramente y pasa del 87,06% al 87,81% del ejercicio analizado en esta memoria.  

Si analizamos el porcentaje de tramitación efectiva en los despidos, este resultado se 

incrementa en la provincia de Zaragoza y se sitúa en el 91,35% en lugar del 90,75% de 2021.  

TOTAL EXPEDIENTES INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

 PRESENTADOS EFECTIVOS 

ZARAGOZA 7.246 6.452 

HUESCA 1156 1016 

TERUEL 325 286 
 

ARAGÓN 8.727 7.754 



 

54 
 

Por el contrario, disminuye en Huesca al pasar del 91,48% al 90,73% del año 2022.   

También disminuye en Teruel y pasa del 91,91% en 2021 al 89,79% del ejercicio analizado en 

esta memoria.  

En el conjunto de la Comunidad Autónoma de Aragón, se cifra en el 91,21% en lugar 

del 90,89% de expedientes de tramitación efectiva registrado en 2022. 

  

 MEDIACIONES EFECTIVAS INDIVIDUALES   MEDIACIONES EFECTIVAS POR DESPIDO 

 POR TODOS LOS CONCEPTOS  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
■ MEDIACIÓN/ CONCILIACIONES INDIVIDUALES TELEMATICAS  
 
 

Desde el 18 de mayo de 2020, como consecuencia de la situación pandémica derivada de 

la COVID-19, se puso en marcha, durante las fases de desescalada, la posibilidad de celebrar los 

procedimientos de forma telemática. A continuación, se facilitan los datos de los procesos 

realizados por provincias durante el ejercicio 2022. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZARAGOZA 320 

HUESCA 77 

TERUEL 46 

ARAGÓN 443 
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A) Resultados: por todos los conceptos  
 

 Se incrementa el porcentaje de acuerdo en las mediaciones individuales por todos los 

conceptos y asciende desde 67,37% de 2021 al 70,25% de 2022.  

Se incrementa el porcentaje de acuerdo en las provincias de Zaragoza y Teruel, siendo el 

aumento más notable en Zaragoza que pasa del 66,40% al 70,09% de acuerdos.  En Teruel se 

alcanza este ejercicio el mejor resultado al ascender desde 72,29% al 74,38%. Los resultados 

obtenidos en Huesca también son muy positivos, al registran un 70,17% si bien implican una 

disminución desde el 72,53%.  
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B) Resultados: despidos  

 
En cuanto a los resultados de los despidos, se incrementa también el porcentaje de 

acuerdo en el conjunto de la Comunidad Autónoma al pasar del 73,23% registrado el año 

anterior al 76,40% en el ejercicio analizado en la presente memoria. 

 

Por provincias, en Teruel se incrementa notablemente y asciende desde el 78,24% al 

81,56%, en Zaragoza el porcentaje de acuerdos también se incrementa y pasa del 72,66% en 

2021 al 76,46% en 2022, mientras que en Huesca decrece en torno a un punto y pasa del 

75,60% al 74,64%.  
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■ TRAMITACIÓN EFECTIVA DE LAS MEDIACIONES COLECTIVAS  
 

 

En las mediaciones de carácter colectivo, se incrementa el porcentaje de mediación 

efectiva, y pasa en la Comunidad Autónoma del 88,37% al 91,33% del ejercicio analizado en 

esta memoria. Por provincias, se ha mediado en el 100% de los conflictos colectivos tramitados 

en Teruel, en el 92,54% de Zaragoza y en el 72,73% de Huesca.   

 

En cuanto a los conflictos de interés, el porcentaje de realización de la mediación 

efectiva se cifra en un 79,86% en lugar del 87,88% de 2021, habiéndose mediado en el 100% de 

los conflictos de interés de Huesca y Teruel y en el 88,89% de los de Zaragoza. 

 

 

MEDIACIONES EFECTIVAS COLECTIVAS    MEDIACIONES EFECTIVAS POR HUELGA Y   

POR TODOS LOS CONCEPTOS      OTROS CONFILCTOS DE INTERÉS 
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A) Resultados: por todos los conceptos  
 

 
 

 

Al analizar los resultados de los conflictos colectivos por todos los conceptos, se 

observa un incremento de algo más de cuatros puntos en el porcentaje de acuerdo al pasar del 

44,74% de acuerdos en 2021 al 48,91% en el 2022. 

Por provincias, se obtiene un 48,39% de acuerdos en Zaragoza, un 50% en Huesca y un 

60% Teruel. 

 

B) Resultados: por huelga y otros conflictos de interés  
 

 

 

En cuanto a las mediaciones efectivamente realizadas en los procedimientos de huelga, 

bloqueo de la negociación colectiva y otros conflictos de interés, se incrementa también en 

este caso algo más de cinco puntos al pasar del 67,24% en 2021 al 72,58% de acuerdo en 2022 

en el conjunto de la Comunidad Autónoma.  En Zaragoza, se ha obtenido acuerdo en el 

71,43% de los conflictos de interés, en Huesca en el 75% y en Teruel en el 100%. 

 CON ACUERDO SIN ACUERDO 

ZARAGOZA 60 64 

HUESCA 4 4 

TERUEL 3 2 

ARAGÓN 67 70 

 
 

 
CON ACUERDO SIN ACUERDO 

ZARAGOZA 40 16 

HUESCA 3 1 

TERUEL 2 - 

ARAGÓN 45 17 



 

 

RESULTADOS DE LAS 
MEDIACIONES POR 

MOTIVO 
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2. RESULTADOS EFECTIVOS DE LOS EXPEDIENTES TRAMITADOS 
POR MOTIVO  
 
2.1. INDIVIDUAL 
 
■ DESPIDOS   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el procedimiento de despido es en el que se obtiene el mejor porcentaje de acuerdos tal 

y como se ha observado al analizar dichos resultados a largo de las distintas memorias. No 

obstante, se aprecian grandes variaciones en el nivel de acuerdo en función de las causas que dan 

origen a la impugnación del despido. Durante el 2022 los primeros puestos los han registrado el 

despido disciplinario con un 81%.  

Le sigue con un 78% de acuerdo el despido cuya improcedencia se ha reconocido por la 

empresa en la propia carta.  
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Empatados en la tercera posición, con un 76% de acuerdos, los despidos por causas 

objetivas entre los que se agrupan además de los estrictamente efectuados por alguna de las causas 

del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores, las impugnaciones individuales de los despidos 

colectivos, o aquellos despidos en los que se alega el cierre de la empresa. En este caso, el acuerdo 

mayoritario implica la convalidación de la causa alegada en la carta de despido; y aquellos que 

agrupamos bajo el epígrafe de “sin causa”, en los que de la lectura de la carta no se desprende 

ninguna motivación disciplinaria, ni objetiva u otras. El contenido mayoritario de estos acuerdos, 

implica el reconocimiento de la improcedencia del despido.  

Le siguen con un 69% los despidos derivados de la imposibilidad de reincorporación tras 

una excedencia y con un 61% las finalizaciones de contrato o no superación del periodo de 

prueba.   

Obtienen un 53% de acuerdo los que agrupamos bajo el epígrafe de otras extinciones, entre 

los que encontramos las finalizaciones por jubilación o muerte del empresario.  

No alcanzan el 50% de acuerdos este ejercicio y se sitúan en el 48% los despidos verbales o 

tácitos. Finalmente, con un con un 12% de acuerdo se sitúan aquellos casos en los que se impugna 

la decisión empresarial de no proceder a la subrogación. 
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■ SANCIÓN  
 

 Durante el año 2022, los resultados de las sanciones tipificadas como graves han 

obtenido el mejor nivel de acuerdo con un 41%. A continuación, se sitúan las muy graves que 

se sitúan en el 27% de avenencias Por último con un 19% de acuerdos las mediaciones en las 

sanciones calificadas como leves. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
■ EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a las solicitudes de extinción de la relación laboral, el mejor porcentaje de 

acuerdo obtenido durante el 2022 se registra en las derivadas de modificaciones sustanciales 

con un 38%.  

A continuación, con un 20% de acuerdo las reclamaciones derivadas de la ausencia de 

ocupación efectiva. 
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También por debajo del 50% de acuerdos, pero a mayor distancia al resultar muy 

complicada la adopción de acuerdos en aquellos supuestos en los que se alega una situación de 

mobbing u otro tipo de acoso, al resultar extremadamente difícil que la empresa reconozca el 

perjuicio ocasionado a un trabajador o trabajadora para la extinción de la relación laboral en 

estos casos, situándose este año en el 13% de acuerdos.  

 

 Igualmente, resulta prácticamente imposible el acuerdo en aquellos asuntos derivados 

del impago de salarios o el retraso continuado en su abono, debido a la imposibilidad de ofrecer 

garantía para el pago de las cantidades indemnizatorias, cuestión ésta fundamental, al no ser el 

acta de conciliación título habilitante para el acceso a las prestaciones indemnizatorias del 

Fondo de Garantía Salarial, ante un eventual incumplimiento de lo acordado y una posterior 

declaración de insolvencia de la empresa, que registra en 2022 un 6% de acuerdos. 
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■ MODIFICACIÓN SUSTANCIAL Y MOVILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las modificaciones relacionadas con el horario y las del sistema de trabajo y rendimiento 

son las que han obtenido este ejercicio los mejores resultados con un 66% y 60% 

respectivamente. A más distancia, los procesos derivados de la jornada o los de variación de 

funciones se sitúan en el 57% y 52%, respectivamente.  Les siguen los procesos relacionados 

con régimen de trabajo a turnos y lo de remuneración, incluida la cuantía salarial, se sitúan en el 

37% y 33% respectivamente. 
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Se ha alcanzado el 70% de acuerdos en los procesos de movilidad geográfica, 

mediaciones de naturaleza estrictamente voluntaria, al estar excluidas de trámite perceptivo de 

conciliación pre-procesal por la ley de Jurisdicción Social, debiendo tener en cuenta en este caso 

que la mayor parte de los acuerdos adoptados implican la extinción de la relación laboral. No se 

ha tramitado este ejercicio en ningún proceso de movilidad funcional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
■ DECLARATIVO DE DERECHO 
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A lo lardo de nuestros años de funcionamiento, hemos constatado que existe una mayor 

dificultad en la adopción de acuerdos cuando la acción ejercitada es jurídica, debido a la 

importancia de los argumentos sostenidos por cada una de las partes a favor de sus 

pretensiones. 

Durante el año 2022, los mejores niveles de acuerdo se han obtenido en los 

procedimientos relacionados con el reconocimiento de derecho de una determinada antigüedad 

con un 62% o de que la relación laboral tuviera el carácter de indefinido con un 50%. A 

continuación, con un 29% de acuerdos, los ejercitados para el reconocimiento de la existencia 

de la relación laboral y los derivados del retorno del puesto de trabajo tras una excedencia. Les 

siguen, con un 25% de acuerdo, los procesos de vacaciones. A continuación, los procesos 

relativos a derechos de conciliación de la vida familiar y laboral, acción esta última excluida del 

trámite obligatorio de conciliación por la Ley de Jurisdicción Social y los agrupados como 

“otros declarativos” entre las que se encuentran peticiones de diversa naturaleza, que registran 

un 15%. 

 Por último, y al igual que en ejercicios anteriores, no se ha alcanzado ningún acuerdo en 

los expedientes derivados de la tutela de derechos fundamentales relacionados con la actividad 

sindical, ni este ejercicio las acciones en las que se alega la existencia de mobbing en la empresa. 
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■ CLASIFICACION PROFESIONAL  
 
 A continuación, se facilitan los resultados de las acciones relacionadas con la 

clasificación profesional, incluidas aquellas en las que se reclama simultáneamente la 

correspondiente diferencia salarial.  
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2.2. COLECTIVOS 
 
■ EXPEDIENTES DE DESPIDOS COLECTIVOS, SUSPENSIONES DE 
CONTRATO Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
 

 Aunque estos procedimientos han sido minoritarios durante el año 2022, es indiscutible 

la importancia de los mismos por el impacto que tienen tanto económico como social, en las 

propias plantillas o en la zona industrial en la que sucede, así como en la propia Comunidad 

Autónoma.  

 

Dichos conflictos pueden presentarse a través de los procesos de sustitución de los 

periodos de consultas o se pueden externalizar por la representación legal o sindical de los 

trabajadores a través de una convocatoria de huelga. 

 

El 100% de los conflictos entablados para solucionar este año los procesos de despido 

colectivo han finalizado con acuerdo y el 33% de los relacionados con la estabilidad en el 

empleo. Este ejercicio no se ha podido solucionar los instados para la suspensión colectiva del 

contrato de trabajo.  

 

No pudiéndose citar prácticamente ningún procedimiento al no haber tenido 

trascendencia pública, salvo en el caso de Iberalbion SL y Comercial Losan. 
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■ BLOQUEO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 
         

  Durante el año 2022 el origen del 29% de los colectivos tramitados ha sido algún tipo 

de bloqueo en la negociación colectiva.  

 

A nivel sectorial, se han tramitado a nivel de Comunidad Autónoma procedimientos el 

sector de Sanidad y Establecimientos Privados, Monitores de Comedores Escolares Públicos, 

Conservas, y Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia de Aragón.  A nivel 

provincial, inciden en Zaragoza sendos conflictos de Transporte de Mercancías, Garajes y 

aparcamientos, Limpieza de Edificios y Locales, Comercio Textil y Comercio del mueble. En 

Huesca el colectivo del sector de la Oficinas y Despachos. 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

En relación a las mediaciones realizadas por este motivo en los conflictos de empresa, 

cabe resaltar al haber tenido trascendencia pública, las mediaciones realizadas para en las 

empresas Tranvías Urbanos de Zaragoza SL, Avanza Zaragoza SAU, Trans Sese SL, Servicio de 

Limpieza pública y gestión del punto limpio de Tarazona y recogida de residuos urbanos de 

Tarazona y el Moncayo y los de residuos de la Mancomunidad del Bajo Huerva, Z+M UTE y 

Proma Hispania SA. 
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■ INTERPRETACIÓN / APLICACIÓN O INCUMPLIMIENTO 
CONVENIO 
 

Durante este ejercicio se ha alcanzado 

acuerdo en el 7% de conflictos de interpretación, 

aplicación o incumplimiento del convenio, que 

habitualmente presentan una gran resistencia al 

acuerdo, ya que las partes se mantienen firmes en 

sus posiciones jurídicas. 

 

■ PRETENSIONES ECONÓMICAS 

 

En relación a los resultados de los 

conflictos colectivos derivados de pretensiones 

económicas, tales como reconocer el derecho de 

los trabajadores a la actualización de las tablas 

salariales, el abono de los atrasos, el abono de 

determinados pluses de puesto de trabajo, 

modificación del sistema de primas, o los 

impagos o retrasos en el abono del salario, se 

cifra este resultado en el 30% en el 2022. 
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■ JORNADA Y CALENDARIO 
 
  

En relación con los procedimientos relacionados con aspectos vinculados a la jornada, a 

la distribución de la misma, o a su consideración o no como tiempo de trabajo efectivo, el 

porcentaje de acuerdo en el año 2022 ha ascendido al 60%.  

Los derivados de la confección del calendario laboral anual o la distribución en el 

mismo de las vacaciones se cifran en el 27% en el ejercicio analizado en esta memoria. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
■ CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA   
 
 

Se ha alcanzado acuerdo el 40 % de los 

procedimientos entablados para la 

consideración de una condición más beneficiosa 

por parte de la plantilla de la empresa. 
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■ LICENCIAS Y PERMISOS 
 
 
 Por el contrario, solo se ha alcanzado 

acuerdo en el 33% de los conflictos mediados en 

relación con licencias o permisos. 

 
 
 
 
■ VARIOS 
 

Se ha alcanzado este año el 100% de acuerdo en conflictos derivados de procesos en 

materia electoral, cuyo cauce procesal no es el arbitraje, entre los que se pueden citar los 

relacionados con la impugnación del preaviso de elecciones sindicales, o los de revocación del 

mandato del comité de empresa.  

 

Este mismo porcentaje se ha registrado en conflicto por declaración de huelga ilegal.  

 

Se cifra en el 29% de acuerdos los obtenidos en aquellos procedimientos agrupados en 

“otros”, entre los que se incluyen procesos de índole diversa.  

 

Finalmente, no se ha registrado ningún acuerdo en materia de determinación de los 

servicios de seguridad y mantenimiento.  
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TIPOLOGÍA DE LOS 
RESULTADOS 
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3. TIPOLOGÍA DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS 
EXPEDIENTES TRAMITADOS 

 
 Se analiza en el presente apartado de la memoria, la forma de terminación de los 

expedientes tramitados, tanto si no se ha podido realizar la mediación de forma activa y 

terminan con el resultado de archivo de actuaciones o intentado sin efecto, como si se ha 

realizado y termina con acuerdo o sin acuerdo. 

 

3.1. ARCHIVO DE ACTUACIONES 
 
 La mayor parte de los archivos de actuaciones se deben al desistimiento expreso de la 

parte solicitante, ya sea previo a la celebración del acto de mediación o al inicio del desarrollo 

del mismo, que se sitúan en el 60,91% en 2022.  

 

A continuación, se sitúan los archivos por incomparecencia de la parte solicitante con un 

22,22% seguidos de aquellos que englobamos en otras causas, tales como las inhibiciones por 

falta de competencia material, no subsanación, no reconocimiento de contrario, que se cifra en 

el 16,87% en el año analizado en la presente memoria. 
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3.2.   INTENTADO SIN EFECTO 
 

 

Hay que tener en cuenta que la escasa incidencia de este resultado se produce, por una 

parte, con la decidida apuesta de este Organismo por el impulso de las comunicaciones por 

medios telemáticos desde el ejercicio 2008, cuando se fomentó la suscripción con las empresas 

de un sistema de notificación por medio del correo electrónico o por fax, garantizando en todo 

caso la protección de los datos. A 31 de diciembre de 2022, tenemos un total de 3.055 

autorizaciones telemáticas. 

 

Este sistema permite, mediante una autorización firmada por el representante legal de la 

empresa, facilitar una o varias direcciones de correo electrónico a las que remitir la notificación. 

Este servicio no sólo agiliza la recepción de la citación a la empresa, sino que garantiza que 

llegue directamente al responsable de recursos humanos, al gerente o al asesor laboral, según la 

petición efectuada en la propia autorización. Adicionalmente, con esta medida, se han reducido 

paulatinamente el envío de las notificaciones por sistema de mensajería, lo que incide también 

en la reducción de las incidencias, aunque no en la misma proporción, puesto que la mayoría de 

las empresas que suscriben las autorizaciones son usuarios habituales del Organismo. 

 

Para que podamos apreciar la evolución de las autorizaciones suscritas:  

 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 214 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

14 0 4 7 532 551 366 226 171 176 232 192 183 135 266 
 

Igualmente, hay que destacar la minuciosa labor realizada por el personal del Organismo, 

entre cuyas funciones se encuentra la ágil resolución de cualquier incidencia que pudiera estar 

relacionada con las citaciones a la parte no solicitante, así como un seguimiento individualizado 

del expediente, realizando una gestión telefónica con cada una de las empresas, tendente a 

confirmar o posibilitar su comparecencia, a cuyo fin proceden a explicar el funcionamiento del 

Organismo y de la figura del mediador, las opciones de representación, o facilitando la 

posibilidad de aplazamiento, etc.   
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Este servicio es muy valorado por los usuarios, especialmente por quienes no se dedican 

habitualmente a la materia laboral, o por aquellos que prestan sus servicios en otras 

Comunidades Autónomas quienes muestran su sorpresa ante esta circunstancia valorándola 

positivamente, manifestando sentirse impresionados por el servicio ofrecido. Podemos afirmar 

que una de las claves del éxito en el funcionamiento del SAMA tiene que ver con este resultado.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Se mantiene el orden de incidencia de los diversos motivos recabados en este tipo de 

finalización, de manera que la mayor parte de los expedientes finalizados por incomparecencia, 

con un 47,91% obedece a la imposibilidad de confirmar la asistencia a la mediación u ofrecer la 

posibilidad de tramitar aplazamientos de los señalamientos de forma flexible, al no ser devueltas 

las llamadas por la persona encargada del asunto, o que no pueden ser localizadas, al no 

conseguir contactar con nadie telefónicamente.  

En segunda posición, con un 25,35% este ejercicio, las empresas que han sido 

notificadas pero que a pesar de las gestiones realizadas nos indican que no van a asistir a la 

mediación, indicando mayoritariamente que: 

- Prefieren evitar el desplazamiento de asesores o empresas de otras provincias, al 

considerar que no va a ser posible alcanzar acuerdos, remitiendo ocasionalmente un 

escrito en el que comunican la no comparecencia.  
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- Se encuentran en situaciones de concurso de acreedores o existe una ausencia de 

liquidez económica que impide la posibilidad de realizar cualquier ofrecimiento. 

- Decisión de los interlocutores de la empresa de esperar al señalamiento judicial. 

- Ausencia de percepción de riesgo al ser poca la cuantía a abonar al actor si hubiera 

condena, por lo que deciden esperar al último momento por si la parte solicitante rebaja 

sus pretensiones.   

- Oposición al objeto de la demanda.  

 

En tercer lugar, con un 20,33% las empresas que no han podido ser citadas para el acto 

de mediación, al encontrarse cerradas.  

A continuación, con un 4,60% la incomparecencia de las empresas que no han podido 

ser notificadas al ser la dirección incorrecta, y no haber podido obtener más información que 

posibiliten nuevos intentos de notificación. Le siguen las empresas ausentes de domicilio 

durante un tiempo que excede el plazo hábil para la celebración de la mediación con un 1,81%. 

Por último, hay que tener en cuenta que la redacción del artículo 66 de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social, establece la posibilidad de que el Juez imponga las costas 

del proceso a la parte que no hubiere comparecido sin causa justificada, incluidos los 

honorarios de la parte contraria, si la sentencia que en su día dicte coincidiera esencialmente 

con la pretensión contenida en la papeleta de conciliación o en la solicitud de mediación. 

 

3.3. SIN AVENENCIA 

 

 De la misma forma que en el epígrafe anterior se mantiene prácticamente mismo orden 

en relación al análisis de las causas que motivan la finalización sin acuerdo de los expedientes en 

los que se realiza una mediación, situándose en primera posición los argumentos jurídicos 

sostenidos por cada parte se sitúan en el 71,49%. 

 

En segunda posición, la imposibilidad de adoptar acuerdos como consecuencia de las 

instrucciones facilitadas al representante de la empresa, que comparece a los meros efectos de 

evitar la imposición de la multa de temeridad y que representa un 13,06%. 
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En tercer puesto, con un 7,06%, los asuntos finalizados “sin avenencia” por la 

incapacidad económica de la empresa para hacer frente a las eventuales indemnizaciones que se 

pudieran acordar, o dudas sobre su solvencia futura. 

A continuación, con un 4,71%, ascienden un puesto en ranking y pasa del quinto al 

cuarto puesto, las mediaciones que finalizan formalmente sin acuerdo, a los efectos de articular 

lo acordado a través de la mediación mediante conciliación judicial, a fin de garantizar en su 

caso, las prestaciones indemnizatorias del Fondo de Garantía Salarial por una eventual situación 

futura de insolvencia de la empresa. 

En quinta posición, los expedientes sin acuerdo por las discrepancias económicas entre 

las partes para alcanzar un acuerdo y se sitúan en el 2,01%. 

 El resto de causas analizadas tienen una incidencia mucho más residual.  

A continuación, se pueden observar las causas que determinan la finalización del 

procedimiento sin acuerdo:  
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3.4. CON AVENENCIA 
 
■ TIPOLOGÍA DE LOS ACUERDOS DE DESPIDO 
 
 En cuanto a los tipos de acuerdo alcanzados en los procedimientos de despido, se 

mantienen en primera posición los reconocimientos de improcedencia con un 75,88%. 

 

 La convalidación del despido por causas objetivas, se mantiene en segunda posición, con 

un 20,03%. Los finalizados con la procedencia del despido, posibles a raíz de la modificación 

operada por la Ley 45/2002, se mantienen en tercera posición desde el año 2013, representando 

este ejercicio un 2,40%. 

 

 Por último, más residuales los incluidos en otros acuerdos, los de readmisión y los de 

convalidación de la finalización del contrato, y, se cifran en el 0,68%, 0,54% y 0,48%, 

respectivamente.    
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■ TIPOLOGÍA DE TODOS LOS ACUERDOS 

 

Como es tradicional, y se ha venido explicando en las distintas memorias del Organismo, 

debido a la importancia de los acuerdos de despido, éstos obtienen las primeras posiciones al 

analizar la totalidad de los acuerdos alcanzados, de manera que los dos primeros puestos son 

ocupados por los acuerdos de reconocimiento de la improcedencia o convalidación del despido 

con un 70,48% y 18,60%, respectivamente. A continuación, los acuerdos relacionados con la 

procedencia del despido registran un 2,23%. 

En cuarta posición este ejercicio, los acuerdos de reconocimiento del perjuicio por parte 

de la empresa de la modificación sustancial efectuada a los trabajadores obtienen un 1,66%.  

En quinto lugar, los acuerdos colectivos los relativos a reducir la calificación o la sanción 

se cifran en el 1,57% de los acuerdos alcanzados.  

En sexta posición durante el 2022, con un 1,22% de acuerdo, los alcanzados en los 

colectivos tramitados, que tienen además una enorme importancia en para el conjunto de la 

Comunidad Autónoma, pudiendo señalarse que aunque no es posible realizar una 

cuantificación económica del valor que aportan nuestros resultados, ya que, por un lado, hay 

que tener en cuenta el ahorro de costes que se produce con la desjudicialización de los 

conflictos, y por otro, existen otras cuestiones intangibles y difícilmente medibles por este 

Organismo, pero que nadie cuestiona y que aportan un enorme valor a las relaciones laborales 

aragonesas, sí que puede resaltarse que durante este ejercicio las desconvocatorias de huelga 

tramitadas como consecuencia de los acuerdos alcanzados han permitido recuperar un total de 

3.325.074 horas de trabajo, lo que suponen 415.634 Jornadas/días de trabajo no perdido o 

productivo. Teniendo en consideración el salario diario medio establecido por el Instituto 

Nacional de Estadística, implica una recuperación de 27.456.798,56 euros.  

A continuación, se sitúan los acuerdos relacionados con algún tipo de reconocimiento de 

derecho, con un 0,83% y los que agrupamos en otros acuerdos, con un 0,81%.  

Le siguen con un 0,55% de aquellos en los que se extingue la relación laboral al 

reconocer la empresa el perjuicio ocasionado al solicitante por las causas expresadas en el 

escrito de iniciación. Los de readmisión han obtenido este año el 0,50% y los de convalidación 

de la finalización de los contratos temporales, con un 0,44%. 
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 En las últimas posiciones de este ejercicio, con un 0,35% en ambos casos los que 

implican dejar sin efecto la sanción y los que suponen el mantenimiento de la misma y su 

prescripción y por último, con un 0,31% el acuerdo consistente en reponer o dejar sin efecto un 

traslado o una modificación sustancial  

 

 A continuación, se ofrece la representación gráfica del total de acuerdos obtenidos en 

Aragón durante el año 2022: 

 

 



 

 

MEDIACIONES POR 
RAZÓN DE SEXO  
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4. DISTRIBUCIÓN DE LAS MEDIACIONES POR RAZÓN DE SEXO  
  

A continuación, se facilita un análisis comparativo de las personas trabajadoras afectadas 

por los procedimientos individuales y plurales tramitados en función si son hombres o mujeres, 

no pudiendo este dato compararse con el número de expedientes presentados.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1. MUJERES Y HOMBRES AFECTADOS POR LOS EXPEDIENTES 
INDIVIDUALES/PLURALES PRESENTADOS: NÚMERO Y MOTIVOS 
 

El porcentaje de mujeres afectadas por los expedientes individuales o plurales 

tramitados en el conjunto de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el año 2022 se ha 

situado en el 40,55%, es decir casi un punto por debajo del 41,18% registrado en 2021. Por 

provincias, se supera ligeramente dicho porcentaje de representación femenina en Zaragoza, 

con un 41,49%, mientras que no se alcanza en Huesca o en Teruel, al obtenerse un 35,85% y 

un 36,73%, respectivamente.  

 En consecuencia, los hombres registran su mayor índice de afección en la provincia de 

Huesca con un 64,15%, seguido de los varones turolenses con un 63,27%, y finalmente los 

zaragozanos con un 58,50%. En el conjunto de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 

porcentaje de hombres afectados por los expedientes individuales y plurales tramitados es del 

59,44%.  

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

ZARAGOZA 4.193 2.975 7.168 

HUESCA 755 422 1177 

TERUEL 205 119 324 

ARAGÓN 5.153 3.516 8.669 
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■ CAUCE DE LAS MEDIACIONES INDIVIDUALES POR RAZÓN DE 

SEXO 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 Durante el año 2022, al analizar comparativamente las acciones individuales ejercitadas 

por las mujeres, se observa que en ninguno de los procedimientos ha existido un ejercicio 

mayoritario en ninguna de las provincias. Únicamente en las modificaciones sustanciales 

instadas ha existido una mayor paridad en las provincias de Zaragoza y Huesca. Este extremo 

también se puede apreciar en los procedimientos de sanción ejercitados en Teruel.   

 En todos los demás casos, las acciones han sido instadas mayoritariamente por 

hombres, las mayores diferencias se encuentran en las sanciones en todas las provincias y las 

declarativas de derecho de los varones oscenses.  
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4.2. TRABAJADORES AFECTADOS POR SECTORES POR RAZÓN DE 
SEXO  
    
■ CONFLICTIVIDAD DE MEDIACIONES INDIVIDUALES/PLURALES 
 

  
 
 

 
 

 

 

 

Si analizamos la conflictividad individual tramitada por sector, por sexto año 

consecutivo, los sectores de servicios, comercio y hostelería aglutinan el mayor número de 

mujeres afectadas por los expedientes individuales presentados, siendo en todos los casos la 

representación femenina mayoritaria a la de los hombres, al registrar un 51,52%, 64,48% y 

62,89%, respectivamente. También obtienen un mayor peso específico que los hombres, las 

mujeres del sector textil y las de limpieza, con un 61,04% y 56,13%, respectivamente. 

Por el contrario, los hombres porcentualmente destacan en los sectores de minería, 

construcción, transporte, metal y piel, obteniendo un 100%, 89,91%, 83,04%, 82,35% y 80%, 

respectivamente. Numéricamente es el sector de servicios el que tiene mayor número de 

trabajadores afectados, cifrándose la representación masculina en este caso en el 48,48%.  

 
HOMBRES MUJERES 

SERVICIOS 
1.288 1.369 

METAL 
1.250 268 

HOSTELERIA 
308 522 

COMERCIO 
292 530 

AGR. GANADERIA 
Y SEV. 

RELACIONADOS 

443 148 

TRANSPORTE 
465 95 

CONSTRUCCION 
481 54 

LIMPIEZA 
161 206 

ALIMENTACION 
184 171 

QUÍMICAS 
133 66 

PAPEL, CARTON Y 
ARTES GRAFICAS 

57 23 

TEXTIL 
30 47 

MADERA 
43 11 

VIDRIO 
8 4 

PIEL 
8 2 

MINERIA 
2 0 

  

HOMBRES MUJERES  
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Como consecuencia del mayor peso demográfico e industrial los datos obtenidos en la 

provincia de Zaragoza, son prácticamente una reproducción de los que se acaban de facilitar 

para el conjunto de la Comunidad Autónoma,  

Así que los sectores de servicios, comercio y hostelería aglutinan el mayor número de 

mujeres afectadas por los expedientes individuales presentados, siendo la representación 

femenina mayoritaria a la de los hombres en todos los casos, al obtener unos porcentajes de 

50,96%, 67,62% y 63,86%, respectivamente.  

Porcentualmente, también obtienen una mayor representación las mujeres que los 

hombres en los sectores del textil y limpieza, con un 61,33% y 53,75% respectivamente. 

En cuanto a los hombres, los sectores servicios y metal son los que numéricamente 

incluyen un mayor número de trabajadores afectados, en tanto que porcentualmente los 

sectores de mayor peso son minería, construcción, transporte con un 100%, 88,83% y 84,58%, 

respectivamente.  

En el sector servicios es en los que mas paridad se aprecia este ejercicio, al aglutinar el 

50,96% de mujeres y el 49,04% de hombres.  

  
HOMBRES 

 
MUJERES 

SERVICIOS 
1.181 1.227 

METAL 
1.058 235 

HOSTELERIA  
236 417 

COMERCIO  
204 426 

TRANSPORTE 
428 78 

CONSTRUCCIÓN  
334 42 

ALIMENTACIÓN  
163 159 

LIMPIEZA 
148 172 

AGR. GANADERIA 
Y SEV. 

RELACIONADOS 

218 93 

QUIMICA 
92 48 

TEXTIL  
29 46 

PAPEL, CARTÓN Y 
ARTES GRÁFICAS 

54 20 

MADERA  
34 8 

PIEL  
8 1 

VIDRIO  
5 3 

MINERIA  
1 0 

  

HOMBRES MUJERES  
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En la provincia de Huesca, los sectores de servicios, comercio y hostelería agrupan el 

mayor número de mujeres afectadas por los expedientes individuales presentados, con un 

57,80%, 53,53% y 58,27% respectivamente.  Porcentualmente, con un 100% y un 68,57%, son 

los sectores de piel y limpieza en los que mayor peso específico obtienen las mujeres. 

En cuanto a los hombres oscenses, obtienen representación mayoritaria a nivel 

porcentual con un 100% de representación en los sectores de minería, textil y papel, cartón y 

artes gráficas. A continuación, les siguen con un 92% el sector de construcción y con un 

85,71% y 84,66%, los sectores de madera y metal. El sector de agricultura, ganadería y servicios 

relacionados tiene el mayor número de varones afectados por los expedientes individuales 

tramitados en Huesca, registrando un 78,78% de representación. 

 

 

 

 
HOMBRES MUJERES 

AGR. GANADERIA Y 
SEV. RELACIONADOS 

 
193 52 

METAL 
 

149 27 

SERVICIOS 
 

73 100 

COMERCIO  
 

79 91 

HOSTELERIA 
 

58 81 

CONSTRUCCION  
 

115 10 

QUIMICAS 
 

37 15 

TRANSPORTE 
 

25 14 

LIMPIEZA  
 

11 24 

ALIMENTACIÓN  
 
6 6 

MADERA  
 
6 1 

MINERIA  
 
1 0 

TEXTIL 
 
1 0 

PIEL  
 
0 1 

PAPEL, CARTON Y 
ARTES GRAFICAS  

 
1 0 

  

HOMBRES MUJERES  
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En la provincia de Teruel, el mayor porcentaje de representación femenina, lo obtiene el 

sector textil, con un 100%, seguido de limpieza con un 83,33%. Numéricamente es el sector 

servicios el que ha registrado durante el año 2022 el mayor volumen de mujeres afectadas en los 

expedientes individuales, situándose en este caso en un 55,26% de representatividad, seguido de 

hostelería y comercio con un 63,16% y 59,06%, respectivamente. 

 En cuanto a los hombres, los sectores de construcción, agricultura, ganadería y servicios 

relacionados y metal, con un 94,12%, 91,43% y 87,76% son los que tienen un mayor peso 

específico.  

Es en el sector de servicios, en el que encontramos mayor paridad, situándose la 

representación femenina en el 55,26% y la masculina en el 44,74%.  

 HOMBRES MUJERES

SERVICIOS 
 

34 
 

42 

METAL 
 

43 
 
6 

 
HOSTELERIA 

 
14 

 
24 

AGR. GANADERIA Y 
SEV. RELACIONADOS 

 
32 

 
3 

 
CONSTRUCCION 

 
32 

 
2 

 
COMERCIO 

 
9 

 
13 

 
ALIMENTACIÓN 

 
15 

 
6 

 
TRANSPORTE 

 
12 

 
3 

 
LIMPIEZA 

 
2 

 
10 

 
QUÍMICAS 

 
4 

 
3 

 
MADERA 

 
3 

 
2 

PAPEL, CARTON Y 
ARTES GRAFICAS 

 
2 

 
3 

 
VIDRIO 

 
3 

 
1 

 
TEXTIL 

 
0 

 
1 

  

HOMBRES MUJERES  
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■ CONFLICTIVIDAD MEDIACIONES COLECTIVAS POR RAZÓN DE 
SEXO  
    

 

 

 

En la Comunidad Autónoma de Aragón los procedimientos colectivos tramitados 

durante el año 2022, han afectado de forma mayoritaria a los hombres, siendo el porcentaje 

global obtenido de un 58,41% frente al 41,59% de representación femenina.  

No obstante, como hemos analizado en otras memorias, dichos porcentajes 

experimentan unas notables variaciones al examinar los sectores, registrándose un 87,55% en el 

sector de limpieza. Le sigue el sector textil con un 78,85% de representatividad femenina en el 

En tercera posición, con un 75,94% el sector servicios, que numéricamente es además el 

segundo de mayor número de mujeres afectadas por los colectivos, por detrás de las mujeres 

del sector transporte, que a pesar de ser el más numeroso, representa un 25,29% del sector.   

Este ejercicio el sector en los que se han registrado los porcentajes más igualitarios, con 

un 56,32% de representación femenina han sido alimentación.  

Por el contrario, los hombres obtienen el 89,19% en papel, cartón y artes gráficas y el 

88,73% en construcción. Númericamente los sectores con mayor número de varones afectados 

durante el ejercicio analizado en esta memoria, han sido transporte y metal, cuyos porcentajes 

se cifran en 74,71% y 79,45%, respectivamente.  

 

   
HOMBRES 

 
MUJERES 

TRANSPORTE 40.119 13.583 

SERVICIOS 4.299 13.567 

LIMPIEZA 1.238 8.709 

METAL 7.657 1.980 

AGR. GANADERIA Y 
SEV. RELACIONADOS 

4.257 1.347 

COMERCIO 1.435 2.820 

ALIMENTACIÓN 1.058 1.364 

PAPEL, CARTON Y 
ARTES GRAFICAS 

1.196 145 

QUÍMICAS 547 402 

HOSTELERIA 143 227 

CONSTRUCCION 126 16 

TEXTIL 11 41 
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En la provincia de  Zaragoza se reproducen prácticamente los mismos resultados 

comentados facilitados para el conjunto de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

  

 

   

  HOMBRES  MUJERES

AGR. GANADERIA Y 
SEV. RELACIONADOS 

1.965 635 

SERVICIOS 205 382 

QUÍMICAS 100 225 

METAL 91 17 

CONSTRUCCION 50 9 

 
 
 
 

 

En la provincia de Huesca, la mayor parte de los conflictos colectivos tramitados han 

afectado a los hombres, obteniendo  un 65,53% frente al 34,47% de las mujeres.  

 

 

 

 

   
 

HOMBRES 

 
 

MUJERES 
TRANSPORTE 40.119 13.583 

SERVICIOS 4.039 13.166 

LIMPIEZA 1.238 8.709 

METAL 7.029 1.920 

COMERCIO 1.435 2.820 

AGR. GANADERIA Y 
SEV. RELACIONADOS 

2.292 712 

ALIMENTACIÓN 1.016 1.286 

PAPEL, CARTON Y 
ARTES GRAFICAS 

1.196 145 

QUÍMICAS 447 177 

HOSTELERIA 143 227 

CONSTRUCCION 76 7 

TEXTIL 11 41 
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Finalmente, en la provincia de Teruel, el 81,91% de los trabajadores afectados por los 

procedimientos colectivos tramitados han sido hombres y el 18,09% mujeres. 

 

 

 

  HOMBRES  MUJERES

METAL 537 43 

ALIMENTACIÓN 42 78 

SERVICIOS 55 19 
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4.3. MUJERES Y HOMBRES AFECTADOS POR LOS EXPEDIENTES 
INDIVIDUALES/PLURALES TRAMITADOS  

 
 

 
                               PRESENTADOS 

 
ARCHIVADOS INTENTADO SIN 

EFECTO EFECTIVOS 

  
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

ZARAGOZA 4.193 2.975 104 89 367 247 3.722 2.639 

HUESCA 755 422 26 15 52 49 677 358 

TERUEL 205 119 7 1 19 13 179 105 

ARAGÓN 5.153 3.516 137 105 438 309 4.578 3.102 

 

Durante el año 2022 en el conjunto de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 

porcentaje de mujeres afectadas por los procedimientos de mediación individual o plural, se ha 

situado en el 40,56% por debajo del 41,18% registrado en el 2021. En consecuencia, de lo 

anterior, el porcentaje de hombres afectados ha ascendido desde el 58,82% de afectación al 

59,44%. 

Podemos observar al analizar la diferente evolución del porcentaje de representación 

femenina en los expedientes de mediación individuales y plurales tramitados en cada cada una 

de las tres provincias aragonesas, de manera que las mujeres oscenses representan este ejercicio 

un 35,85 %, con un importante descenso respecto del  39,88% registrado el año anterior; las 

turolenses representan un 36,73% lo que supone un incremento de algo más de un punto 

respecto del 35,99% del 2021; y finalmente en Zaragoza, las mujeres representan un 41,50% 

porcentaje casi idéntico al 41,58% del 2021.   

Por el contrario, y como no puede ser de otra manera, los hombres obtienen su mayor 

representación en Huesca con un 64,15%, seguidos de los varones de Teruel con un 63,27%, y 

finalmente los zaragozanos con un 58,50%.   
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■ TRAMITACIÓN NO EFECTIVA DE LAS MEDIACIONES 
INDIVIDUALES/PLURALES POR RAZÓN DE SEXO DE LA PARTE 
SOLICITANTE  

 
A) Por todos los conceptos  

 
 

                               PRESENTADOS 
 

ARCHIVADOS INTENTADO SIN EFECTO 

  
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

ZARAGOZA 4.193 2.975 104 89 367 247 

HUESCA 755 422 26 15 52 49 

TERUEL 205 119 7 1 19 13 

ARAGÓN 5.153 3.516 137 105 438 309 

 
El porcentaje de hombres y mujeres que desisten de los procedimientos individuales o 

plurales presentados, se sitúa en Aragón en el 2,79%. 

Si comparamos este resultado por sexo y provincia, resulta que en dos de las tres 

provincias aragonesas las mujeres superan este porcentaje medio, obteniendo en Zaragoza un 

2,99% y en Huesca un 3,55%. Por debajo del porcentaje medio, se sitúan los archivos 

realizados en Teruel un 0,84%. 

 En cuanto a los hombres, superan el porcentaje medio de desistimientos los varones 

oscenses y turolenses, con un 3,44% y 3,41%, respectivamente Por debajo de la media, los 

desistimientos de los varones zaragozanos con un 2,48% de archivos. 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS DESISTIMIENTOS 
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Si observamos los porcentajes de archivo en todos los procedimientos individuales, al 

margen del despido, que tiene un apartado de análisis específico, es llamativo el porcentaje el 

20% de los desistimientos de las sanciones de las oscenses y el 14,29% en las extinciones de la 

relación laboral de las mujeres de la citada provincia. Idéntico porcentaje se ha registrado en las 

acciones de clasificación profesional de las zaragozanas.  

 En cuanto a los varones, el mayor número de desistimientos de los hombres de Huesca 

se sitúa en las impugnaciones de las sanciones, cuyo porcentaje de archivo alcanza el 28,57%. 

Les siguen las acciones de clasificación profesional de los oscenses y zaragozanos, que alcanzan 

un 22,22% y 20,69% respectivamente. El mayor porcentaje de este resultado de los hombres 

residentes en Teruel se registra en las solicitudes de extinción de la relación laboral con un 

7,14%.  
 
 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS INTENTADOS SIN EFECTO 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

El porcentaje de incomparecencia de las empresas frente a las solicitudes de iniciación 

individual o plural del conjunto de trabajadores de la Comunidad Autónoma se cifra en el 

8,62% en lugar del 9,39% alcanzado en 2021.   

Las mayores diferencias con dicho porcentaje medio se observan en las acciones 

entabladas por las mujeres de Huesca y Teruel con un 11,61% y 10,92%, respectivamente de 

intentado sin efecto y el 9,27% registrado por los varones de Teruel. También por encima de la 

media el porcentaje de incomparecencias a los asuntos presentados por los zaragozanos se sitúa 

en el 8,75%. 



 

 96 

Por el contrario, son los oscenses los que obtienen el menor porcentaje de este resultado 

con un 6,89%. No se alcanza tampoco el porcentaje medio por las mujeres en Zaragoza, con un 

8,30%.     

Por procedimientos, y dejando al margen los despidos, el mayor porcentaje de 

incomparecencia de las empresas se ha registrado en las solicitudes de extinción de la relación 

laboral de las mujeres de Teruel con un 80%, seguidas de las acciones declarativas de derecho 

de las mujeres oscenses, con un 55,56%; A continuación, las extinciones instadas por los 

varones de Zaragoza con un 42,86% y por las mujeres de Huesca, con un 38,10%. Cercano a 

este resultado, el 37,50% de incomparecencias registrado en las acciones declarativas de 

derecho de los zaragozanos. 

A más distancia, se registra un 14,29% de incomparecencias en las acciones de 

clasificación profesional y en las solicitudes de extinción de la relación laboral de los hombres 

de los varones de Teruel y este mismo tipo de acción de las mujeres oscenses.  

El mayor porcentaje de este resultado de las mujeres zaragozanas es un 19,05% en los 

reconocimientos de derecho reconocimiento de categoría profesional.   

 

B) Por despido  

 

 
                               PRESENTADOS 

 
ARCHIVADOS INTENTADO SIN EFECTO 

  
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

ZARAGOZA 3.477 2.503 45 45 254 183 

HUESCA 620 366 11 9 42 33 

TERUEL 168 105 6 1 13 8 

ARAGÓN 4.265 2.974 62 55 309 224 

 

Analizando por género los procedimientos de despido presentados, podemos contrastar 

la iniciación de este proceso por las mujeres representa un 41,08%, frente al 58,92% de los 

varones aragoneses.  
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En relación a la impugnación de los despidos efectuada por sexo en cada provincia, los 

mayores porcentajes de impugnaciones se realizan por los varones oscenses con un 62,88%, 

seguido por las impugnaciones de los turolenses con un 61,54%. También por debajo de la 

media aragonesa, aunque con escasísima diferencia, las impugnaciones de despido de los 

hombres zaragozanos, con un 58,14%. 

En cuanto a las mujeres, superan el porcentaje medio en Zaragoza con un 41,86%, 

mientras que no lo alcanzan en Teruel con un 38,46% ni Huesca con un 37,12% de mujeres 

afectadas por los despidos individuales y plurales.  

 En cuanto a los procedimientos de despido archivados, la media del conjunto de la 

Comunidad Autónoma es de un 1,62%, destacando que no alcanzan dicho porcentaje ni las 

mujeres de Teruel ni los varones de Zaragoza, con un 0,95% y 1,29%, respectivamente. Por el 

contrario, superan el porcentaje medio los desistimientos de los despidos en todos los demás 

casos, siendo el de las mujeres oscenses y zaragozanas del 2,46% y 1,80%, respectivamente; y el 

de los varones oscenses y turolenses del 1,77% y 3,57%, respectivamente.  

En Aragón el 7,36% de los procedimientos de despido impugnados han finalizado con 

el resultado de intentado sin efecto por incomparecencia de la empresa. Si comparamos este 

resultado por sexo y provincias, resulta que se quedan por debajo de este porcentaje las 

impugnaciones de los hombres y las mujeres de Zaragoza, con un 7,31% y los varones oscenses 

con un 6,77%. 

Por el contrario, se supera el porcentaje medio de incomparecencia de las empresas 

todos los demás casos, en las impugnaciones de los despidos de las mujeres y los hombres de 

Teruel, con un 7,62% y 7,74%, respectivamente y por las mujeres de Huesca con un 9,02%. 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS    REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS INTENTADOS 
DESISTIMIENTOS EN LAS RECLAMACIONES   SIN EFECTO EN LAS RECLAMACIONES POR   
POR DESPIDO       DESPIDO  
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■ TRAMITACIÓN EFECTIVA DE LAS MEDIACIONES 
INDIVIDUALES/PLURALES POR RAZÓN DE SEXO DE LA PARTE 
SOLICITANTE 

 
A) Por todos los conceptos  

 
 

                               EFECTIVOS 
 

CON ACUERDO SIN ACUERDO  

  
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

ZARAGOZA 3.722 2.639 2.534 1.901 1.188 738 

HUESCA 677 358 436 273 241 85 

TERUEL 179 105 128 81 51 24 

ARAGÓN 4.578 3.102 3.098 2.255 1.480 847 

 
 

El porcentaje de mediaciones efectivamente realizadas en Aragón, teniendo en cuenta el 

total de trabajadores afectados por los expedientes individuales o plurales tramitados, alcanza el 

88,59%. Por encima de este porcentaje, los hombres obtienen un 88,84% mientras que las 

mujeres se sitúan en el 88,23%.  

Comparando el porcentaje medio autonómico con el obtenido por las mujeres en cada 

provincia, la provincia que obtiene los datos más alejados de la media es Huesca con un 

84,83%. Ligeramente por debajo de la media, los datos de las turolenses con un 88,24% y 

ligeramente por encima de la media, con un 88,71% el porcentaje obtenido por las zaragozanas.   

En cuanto los porcentajes de mediaciones efectivas de los varones, resulta que los 

hombres zaragozanos y los oscenses superan dicho porcentaje, con un 88,77% y 89,67%, 

respectivamente, mientras que los varones turolenses se quedan por debajo de la media con un 

87,32%. 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LAS MEDIACIONES EFECTIVAS 
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En cuanto a los resultados obtenidos, teniendo en cuenta el total de trabajadores 

afectados por los acuerdos alcanzados tanto en los procedimientos individuales como plurales, 

los acuerdos obtenidos en las acciones ejercitadas por todos los conceptos en Aragón se sitúan 

en el 69,70%.  

Este porcentaje, lo superan las mujeres de las tres provincias aragonesas, que obtienen 

un 72,03% en Zaragoza, un 76,26% en Huesca y un 77,14% en Teruel. Asimismo, superan el 

porcentaje medio los varones turolenses que obtienen un 71,51%.  

Por el contrario, no se alcanza el porcentaje medio en los procedimientos instados por 

los hombres de las provincias de Zaragoza y Huesca, que se sitúan en el 68,08% y 64,40%, 

respectivamente. 

 
MEDIACIONES EFECTIVAS CON ACUERDO POR                 MEDIACIONES EFECTIVAS SIN ACUERDO POR
TODOS LOS CONCEPTOS                                                              TODOS LOS CONCEPTOS 

 
 
                   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin tener en cuenta los despidos que se analizarán en el apartado siguiente, por sexo y 

motivo los mejores resultados se obtienen este ejercicio con 100% de acuerdos en la provincia 

de Teruel en los procedimientos de modificación de ambos sexos y en los procesos de 

clasificación profesional de los hombres de esta misma provincia. A continuación, con un 

87,50% las sanciones de los hombres también en Teruel, seguidos por las modificaciones 

sustanciales tanto de las mujeres y los hombres oscenses, con un 80% y 75%, respectivamente.   
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Este mismo procedimiento, modificación sustancial, es el que mejores resultados 

obtienen las mujeres de la provincia de Zaragoza, alcanzando un 60,53% de acuerdos las 

mujeres. En el caso de los varones zaragozanos el mejor porcentaje se registra en las sanciones 

impugnadas con un 38,06%. 

 

B) Por despido  
 

 

Durante el año 2022, se ha alcanzado un 91,19% de efectividad en los procedimientos 

de mediación realizados con ocasión de la impugnación individual o plural de los despidos 

tramitados por este Organismo en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LAS  
MEDIACIONES EFECTIVAS POR DESPIDO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                               EFECTIVOS 

 
CON ACUERDO SIN ACUERDO  

  
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

ZARAGOZA 3.178 2.275 2.381 1.787 797 488 

HUESCA 567 324 408 257 159 67 

TERUEL 149 96 122 78 27 18 

ARAGÓN 3.894 2.695 2.911 2.122 983 573 
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Por encima de este porcentaje, el mejor dato lo registran los despidos las mujeres de la 

provincia de Teruel, con un 91,43% y los hombres de las provincias de Huesca y Zaragoza con 

un 91,45 y 91,40%, respectivamente.  

 

Por el contrario, no se alcanza el porcentaje medio de mediación efectiva de la 

Comunidad Autónoma en los despidos realizados de las mujeres en Huesca y Zaragoza con un 

88,52% y 90,89%, respectivamente. Tampoco es alcanzado el porcentaje medio por los varones 

turolenses, que se sitúan en el 88,69%.  

 
 

MEDIACIONES EFECTIVAS CON ACUERDO   MEDIACIONES EFECTIVAS SIN ACUERDO  
POR DESPIDO        POR DESPIDO  

 
                    
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Finalmente, el porcentaje de acuerdo en los procedimientos de despido en la Comunidad 

Autónoma de Aragón se sitúa en el 76,38%. 

Este porcentaje de avenencias, es superado en los despidos de las tres provincias 

aragonesas, registrando en Zaragoza un 78,55%, en Huesca un 79,32% y en Teruel un 81,25%.   

En cuanto a los hombres, se supera el porcentaje medio de acuerdos las mediaciones 

efectuadas por despido en Teruel con un 81,88%. Por debajo de la media los varones 

zaragozanos y oscenses, con un 74,92% y 71,96% de acuerdos, respectivamente.  

 



 

 

OTRAS 
ACTUACIONES 
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5.1. TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 

■ ANÁLISIS DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA NACIONAL Y ARAGONESA 

Desde el inicio de su andadura, el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje realiza un 

estudio pormenorizado del estado de la negociación colectiva sectorial y de empresa, tanto 

nacional como aragonesa, así como los Pactos de aplicación al personal funcionario de nuestros 

Ayuntamientos o Comarcas publicados en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de 

Aragón y en los Boletines Oficiales de nuestras provincias. A través de la web, comparte dicha 

información con los usuarios mediante una base de datos que permite identificar con 

inmediatez la regulación aplicable a cada empresa o sector de actividad, permitiendo acceder a 

toda la información de dónde y cuándo fue publicado el Convenio Colectivo, el 

funcionamiento de cada Comisión Paritaria de interpretación y aplicación creadas al efecto, 

cláusulas de inaplicación del artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, así como las tablas 

retributivas, vigencia y ámbito de aplicación, otros acuerdos de carácter colectivo vinculantes 

para las partes afectadas por la regulación convencional, y las adhesiones a los Organismos de 

Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales. Incluso dispone de un hipervínculo que permite 

acceder desde nuestra propia Web al texto íntegro publicado en el Boletín Oficial 

correspondiente. 

■ ANÁLISIS DE LAS NOVEDADES LEGISLATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

Igualmente, el personal del Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje a través de un 

seguimiento de las publicaciones oficiales y revistas de actualidad, realiza un análisis de las 

novedades legislativas y sentencias de interés para el usuario cuyo contenido se comparte a 

través de los tablones de anuncios de nuestras sedes y se publica en la página Web del 

Organismo, que a su vez permite a la persona interesada acceder al texto completo de las 

normas o sentencias elegidas.  
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■ OTROS ESTUDIOS 

El personal del Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje ha realizado durante el año 

2022 diversos estudios e informes sobre materias de interés laboral, al objeto de aportar a 

nuestros mediadores y a los usuarios puntos vista comparados que contribuyan a la búsqueda 

de soluciones consensuadas, y a un enriquecimiento de las relaciones laborales habidas en 

nuestra región, que a título ejemplificativo entre otros: 

 

 Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 

 

 Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo 
y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar. 

 

 Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre, de transposición de directivas europeas y otras 
disposiciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión 
Europea, y reforma de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y 
contrabando de armas de doble uso 

 

 5.2. ACTIVIDADES PROMOCIONALES 
 

■ PUBLICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES 2022 

Como en años anteriores, el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje, tras la 

aprobación por el Patronato de la Fundación, procedió a la publicación y difusión de la 

Memoria de actividades del ejercicio 2021. 

 

■ SITIO WEB WWW.FUNDACIONSAMA.COM 

A través de nuestro sitio web, se puede acceder a la información del Organismo, su 

composición, consultas más frecuentes, así como a las bases de datos de negociación colectiva, 

legislación y jurisprudencia más reciente, modelos de demanda, registro telemático de 

solicitudes de mediación y arbitraje, o estadísticas, con un diseño atractivo, dinámico, e 

interactivo, están a disposición del usuario en el sitio web www.fundacionsama.com. 
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Destaca este año la masiva utilización de la página web, tanto en lo relacionado con la 

posibilidad solicitar cita previa para el registro presencial, como la utilización de la presentación 

por vía telemática de los procedimientos, facilidad que fue puesta a disposición de los usuarios 

en 2006.  

Igualmente, se mantiene por su excelente acogida la puesta a disposición de una tabla 

orientativa de cálculo de las indemnizaciones de despido en función de la antigüedad en la 

empresa, ante la novedad provocada por el cambio de la normativa que sirve de base para su 

cálculo.  

 

Se mantiene el aumento de la interactividad de en este Organismo con el usuario 

mediante la recepción de numerosas consultas procedimentales a través del espacio web creado 

a tal efecto. 

 

■ COLABORACIONES  

 En el Master en Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo de 

la Universidad de Zaragoza. 

 Entrevista en la revista de la Asociación Española de Dirección y Desarrollo de Personas 

(AEDIPE). 

 Como Centro colaborador para la realización de las “Prácticas Externas” académicas 

regladas del cuarto curso para los estudiantes del Grado de Relaciones Laborales y 

Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad 

de Zaragoza.  

 Como Centro colaborador en virtud de Convenio suscrito con UNIVERSA, para el 

desarrollo del programa de cooperación educativa, consistente en la realización de 

prácticas por alumnos de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de Teruel. 
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Junto a lo anterior, el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje ha tenido a cargo en 

2022, diversas intervenciones en Jornadas y reuniones de trabajo organizadas por otros 

Organismos e Instituciones, entre otras: 

 

 Jornada con motivo del Día Europeo de la Mediación.  

 Reunión online Organismos Autonómicos de Solución de Conflictos Laborales, 

organizada por la Fundación SIMA. 

 Encuentro Interterritorial de la Mediación Laboral, organizado por la Fundación SIMA. 
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Igualmente se destaca el interés por parte de centros escolares para realizar encuentros 

de formación y la realización de visitas en nuestras instalaciones, destacando: 

 

 Visita el día 19 de enero de 2022 de los alumnos de orientación laboral en orientación 

laboral en Formacciona. 

 Visita el 22 de marzo de 2022 de los alumnos del Grado en Derecho de la Universidad 

San Jorge. 

 Vista el 2 de diciembre de 2022 de los alumnos de FP que cursan estudios en 

Educatrafic. 

 Visita el 15 de diciembre de 2022 de los alumnos del IES Pablo Serrano de Andorra 

(Teruel) 
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Así mismo, el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje ha asistido en el mismo año a 

numerosas jornadas, congresos o reuniones de trabajo siendo las más destacables:  

 Acto de proclamación del nuevo presidente de CEOE Aragón. 

 Jornada de Análisis de la Reforma Laboral, organizada por la Sección de Derecho 

Laboral del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 

 Mesa de lo Social de la Audiencia Nacional: “Jornada anual sobre Derecho Colectivo”, 

organizada por el Foro Español de Laboralistas (FORELAB) y la Asociación Nacional 

de Laboristas (ASNALA), en colaboración con la Fundación SIMA. 

 Jornada: “Comunicación no violenta. Cómo utilizar el lenguaje para evitar el conflicto y 

alcanzar soluciones”, organizada por CEOE Aragón, en colaboración con el Instituto 

Aragonés de Empleo (INAEM). 

 Charla-Debate: “Acuerdo Social, Reforma Laboral y sus repercusiones económicas”, 

Organizada por la Cátedra FCC de Prevención de Riesgos Laborales y Recursos 

Humanos y la Universidad de Zaragoza, en colaboración con el Departamento de 

Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón. 

 Taller sobre proyección de la imagen corporativa y profesional del despacho de 

abogados, organizado por la Comisión de Formación del Real e Ilustre Colegio de 

Abogados de Zaragoza. 

 Video-Sesión: “La extinción de la relación de los directivos incorporados al Consejo de 

Administración”, organizada por el Instituto de Estrategia Legal en RHH de Cuatrecasas 

en Zaragoza. 

 XXI Foro y Premio PILOT 2022, organizado por el Instituto Aragonés de Fomento. 

 II Jornadas de Hermanad de Graduados Sociales, organizadas por Excelentísimo 

Colegio Oficial de Graduados Sociales de Aragón. 

 Día Internacional de los Recursos Humanos, organizado por la Asociación Española de 

Dirección y Desarrollo de Personas (AEDIPE). 

 Acto conmemorativo del 40º Aniversario de CEOE Aragón. 
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 XXXV Jornada de Estudio: “La Negociación Colectiva en la reforma laboral de 2021”, 

organizada por la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. 

 XXVI Galardón Aragoneses del año, organizado por el Periódico de Aragón. 

 Ceremonia de Entrega del XVII Premio Empresa Huesca 2022, organizada por la 

Confederación Empresarial Oscense, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Huesca y el Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno 

de Aragón. 

 Encuentro Interterritorial de Organismos de Mediación Laboral, organizado por la 

Fundación para las Relaciones Laborales de Cantabria (ORECLA). 

 Presentación del Informe sobre la situación económica y social de Aragón, organizado 

por el Consejo Económico y Social de Aragón. 

 Jornada: “La Ley sí importa”, organizada por la Asociación de Mujeres Empresarias y 

Profesionales (ARAME). 

 Jornada. “Igualdad en la empresa en Aragón”, organizada por CEOE Aragón, 

CEPYME Aragón, UGT Aragón, CCOO Aragón y el Departamento de Economía, 

Industria y Empleo del Gobierno de Aragón. 

 Acto de toma de posesión del Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo. 

 Entrega de los Premios de la Asociación de Mujeres Empresarias y Profesionales 

(ARAME). 

 Foro de la Excelencia Empresarial 2022: “Transformación y Talento en las 

Organizaciones” y entrega de los XXVI Premios a la Excelencia Empresarial, dentro del 

programa Aragón Empresa y organizada por el Instituto Aragonés de Fomento. 

 Jornada: “El impulso de la Solución Autónoma de Conflictos Laborales en el marco del 

VI ASAC y los acuerdos de Diálogo Social”, organizada por la Fundación SIMA, CEOE 

y CEPYME. 

 Jornada: “Balance de un año de aplicación de la Reforma Laboral 2021-2022 y nuevo 

escenario socioeconómico: puntos críticos”, organizada por el Instituto de Estrategia 

Legal en RHH de Cuatrecasas en Zaragoza. 
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 Jornadas y Actos Institucionales 2022 del Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados 

Sociales de Aragón. 

 Jornada: “Nuevo sistema de cotización para trabajadores por cuenta propia o autónomos 

(RD. Ley 13/2022)”, organizada por CEOE Aragón y el Instituto Aragonés de Empleo 

(INAEM). 

 Jornada de la Responsabilidad Social en Aragón 2022, dentro del programa Aragón 

Empresa y organizada por el Instituto Aragonés de Fomento. 

 



 

 

COMPOSICIÓN DEL 
ORGANISMO 
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6.2.- PATRONATO DE LA FUNDACIÓN 
                                                                                                                       

        
     Dña. SOLEDAD DE LA PUENTE SÁNCHEZ 

 
              D. JUAN CARLOS DEHESA CONDE 
 
 
               D. CARMELO PÉREZ SERRANO 

 
     

   D. JOSÉ DE LAS MORENAS DE TORO  
 

 
  D. PABLO CASTILLO MORALES 
 
 

Dña. CONCEPCIÓN GIL BLANCO 

Patronato   Comité Paritario 

     Responsable de    
     Administración 

Gerente-Secretario 

Secretarios Delegados 
Huesca, Zaragoza y 

Teruel

Cuerpo de
Mediadores

Colegio de
Árbitros

Personal 
Técnico
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6.3.- COMITÉ PARITARIO 
 

    D. JUAN CARLOS DEHESA CONDE 

     Dña. ROSA GARCÍA TORRES 

     D. CARMELO PÉREZ SERRANO 

     Dña. Mª VICTORIA PÉREZ SIERRA 
                  
               D. JOSÉ DE LAS MORENAS DE TORO 

              Dña. Mª JOSÉ MANGADO LEÓN 

 

    D. PABLO CASTILLO MORALES 

              Dña. ANA PILAR SÁNCHEZ DELGADO 

 

                                        Dña. CONCEPCIÓN GIL BLANCO 

 

 6.4.- GERENTE Y SECRETARIO TÉCNICO 

Dña. CONCEPCIÓN GIL BLANCO 

6.5.- RESPONSABLE DE ADMINISTRACIÓN 

Dña. NATALIA GÓMEZ BIURRUN 

6.6.- SECRETARIOS DELEGADOS 
 

  
  

Dña. BEATRIZ DOMÍNGUEZ CALVO             D. FRANCISCO JAVIER MONAJ RIVARÉS 

D. IÑIGO GÁLLEGO LAMARCA 

 

       

    D. ALBERTO SORIANO MUÑOZ 

 

ZARAGOZA 
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HUESCA 
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6.7.- PERSONAL TÉCNICO 
 

                                      

      
Dña. Mª CARMEN CRESPO PALACIOS           Dña. ARANCHA USIETO GRACIA 

Dña. MARIMAR POLO TOMÁS 

Dña. AZUCENA MONGE MERCADAL 

Dña. BELINDA ARA MEJÍAS 

Dña. ELENA BIANCA DRAGAN 

6.8.- CUERPO DE MEDIADORES 

MEDIADORES DE ZARAGOZA 

 
 D. GONZALO ACEBAL FAES  D. ARTURO ACEBAL MARTÍN 

 D. MARIANO ÁLVAREZ PINA  D. GUILLERMO ANDALUZ CARNICER 

 Dña. PAZ ARCEIZ VILLACAMPA  D. BARTOLOMÉ ARRANZ DURÁN  

 D. JOSÉ LUIS ARRIETA GALINO  D. FERNANDO BARAZA ROMEO  

 D. IGNACIO BONÉ PALOMAR  D. PABLO BUENO MUÑOZ 

 D. CÉSAR CASADO ESCÓS  D. IGNACIO JOSÉ CASORRÁN ROYO 

 D. PEDRO CASORRÁN VARGAS  Dña. MARÍA LUISA CASTILLO LÓPEZ  

 D. RAMÓN CISNEROS LARRODÉ  D. JUAN MANUEL CORTÉS IBARZO 

 D. FRANCHO MIQUEL DIESTE APARICIO  D. PABLO ESCRIBANO JULIAN 

 D. IGNACIO FALCÓ NAVAL  Dña. VERÓNICA FERNÁNDEZ ECHEVERRÍA  

 D. JESÚS GASCÓN VAL  D. JESÚS GIL VICENTE 

 D. JOSÉ LUIS GIMÉNEZ GONZÁLEZ  D. PEDRO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

 D. JESÚS ALBERTO GRACIA GARCÍA  D. MODESTO GRACIA ARQUÉ 

 D. ÁNGEL GRACIA CADENA  D. JESÚS ALBERTO GRACIA GARCÍA 

 Dña. SONIA HERNANDEZ NAVARRO  D. JOSÉ JAVIER IBÁÑEZ MADURGA 

 D. MARIANO JULVE ORTIZ  D. CÉSAR KARAM PALÓS 

 D. JOSÉ LAFUENTE CASAS  D. VICENTE LAFUENTE PASTOR  

 Dña. ISABEL LAHUERTA BELLIDO  Dña. MARTA LAIGLESIA GRACIA 

 D. VICENTE LANCINA CLEMENTE   D. AGUSTÍN LUEÑA GROS 

 Dña. BEGOÑA MARCO ARGUEDAS   Dña. CARMEN MARQUESAN PERALTA  

 D. DAVID MARTIN COMIN  D. SANTIAGO MARTINEZ GIMENO 

 D. RICARDO MARZO COSCULLUELA  D. ÁNGEL MORENO ZAPIRAÍN  

 D. PEDRO MUÑÍO SOLANAS  Dña. ANA Mª MUÑOZ GARIJO  

ZARAGOZA HUESCA 
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 D. EUGENIO NOVELLA CRESPO   D. DIEGO PASCUAL BELTRÁN 

 D. JOSE MIGUEL RIBERA MARTINEZ   D. JOSÉ R. RÍOS ALONSO-BUENAPOSADA 

 D. NICOLÁS ROMEO JOSA  D. GONZALO ROYO TORMES 

 D. FRANCISCO JAVIER SANZ HUESMA  Dña. PILAR M. SERRANO TRASOBARES 

  D. ANTONIO SOLER COCHI   D. PEDRO JOSE TEJERO DOMÍNGUEZ 

  Dña. CARMEN VELA CLEMENTE    Dña. FRANCISCA VIDOSA MONREAL 

MEDIADORES DE HUESCA 
 

 Dña. BEGOÑA ANIÉS LATORRE  Dña. JUAN ARÓS BORAU 

 D. FRANCISCO BERNAD ALEJOS-PITA  D. VÍCTOR CASTILLÓN MIRANDA  

 D. MIGUEL ÁNGEL COLOMINA GUEROLA  Dña. ARANCHA FATAS ASCASO 

 Dña. CONCEPCIÓN FREIRE BARRACA  D. MANUEL FREIRE BARRACA  

 Dña. CELIA LÓPEZ LERA   D.  SANTIAGO LÓRIZ PALACIO 

 D. DOMINGO ORDUNA VILLELLAS  D. CARLOS PÉREZ SERRANO 

 D. LUIS PÉRIZ JUNCOSA  Dña. GLORIA SANAGUSTÍN VISIEDO 

 D. RAMÓN TORRENTE RÍOS   Dña. Mª DEL MAR TRASMONTAN GÁLVEZ  

 D. JOSÉ VEGAS GRAU  

  
MEDIADORES DE TERUEL 

 
 Dña. ELENA ANDRÉS GÓMEZ   D. JESÚS BLASCO MARQUÉS  

 D. FRANCISCO JOSÉ BOJ CORRAL  Dña. Mª LEONOR GIL PEÑA 

 D. PEDRO GÓMEZ LÓPEZ  D. FRANCISCO IBÁÑEZ RUIZ 

 Dña. ELISA JULIÁN ASENSIO  D. MIGUEL ÁNGEL LOU MAYORAL 

 D. JOSÉ ALBERTO MARQUÉS CARRILLO  Dña. MAGDALENA MORTE EGUIZABAL  

 Dña. Mª PILAR SANCHEZ JULVE  Dña. CARMEN SANCHO PÉREZ 

 D. MIGUEL ANGEL SORIANO CATALÁN   D. ANDRÉS TOBAJAS GALVÉ 

 Dña. Mª ÁNGELES VILLARROYA JUBERÍAS  
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6.9.- COLEGIO DE ÁRBITROS 

 
ESPECIALISTAS EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

 

 
ESPECIALISTAS EN SISTEMAS DE 
ORGANIZACIÓN DE MÉTODOS Y TIEMPOS 
DE TRABAJO 

 
  D. JOSÉ MARÍA EMBID PUEYO   D. JOSÉ A. GUTIERREZ BARRACHINA 

  Dña. CARMEN ESTEBAN GRAN 

 D. FRANCISCO ORDÍN TOMÁS 

  D. FRANCISCO JAVIER TARDÍO MONREAL 

 D. LUIS TOMÁS BUISAN 
 

 
ESPECIALISTAS EN MATERIA ECONÓMICA  
 

 

 D. RODOLFO BARRÓN SABANDO   

 Dña. MARÍA JESÚS GASPAR GREGORIO   

 

ESPECIALISTAS EN MATERIA JURÍDICO-LABORAL 

 
 D. MANUEL ÁLVAREZ ALCOLEA  D. PEDRO DOMEQUE JULIÁN  

 D. JUAN GARCÍA BLASCO  D. MANUEL GONZÁLEZ LABRADA 

 D. IÑIGO GUTIERREZ VELASCO  D. JESÚS HERRERO CATALÁN 

 Dña. Mª JOSÉ LOPERA CASTILLEJO  D. JOSÉ ALBERTO NICOLÁS BERNAD 

 Dña. Mª BELÉN RISUEÑO VILLANUEVA   D. JORGE SERRALLER MANZORRO 

 Dña. SUSANA TORRENTE GARI   

 



 

 

EL SAMA EN LA 
PRENSA 
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7.- EL SAMA EN LA PRENSA   
 

6 de enero de 2022 ■ El Periódico de Aragón  
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8 de enero de 2022 ■ Heraldo de Aragón  
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25 de enero de 2022 ■ Heraldo de Aragón  28 de enero de 2022 ■ Heraldo de Aragón 
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8 de mayo de 2022 ■ Cadena Ser -Edición digital  
 
Los sindicatos denuncian el bloqueo en la negociación del convenio colectivo 
en oficinas y despachos 
UGT y CC.OO. denuncian la postura de la patronal del sector y llevarán la situación al SAMA este 
lunes  

 
 

Este lunes tedrá lugar la mediación del Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje por el bloqueo de la 

negociación colectiva en el sector de oficinas y despachos en la provincia de Huesca. En él, los 

sindicatos UGT y CCOO denuncian la ruptura de un pacto alcanzado a finales de febrero de este año 

por la patronal y los sindicatos para la renovación del texto convencional. En la reunión prevista en el 

SAMA exigirán la firma de este convenio colectivo provincial en base a los acuerdos previos que no 

han respetado, y no descartan el inicio de un proceso movilizador en el caso de que no sea así. 
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10 de junio 2022 ■ Heraldo de Aragón    28 de julio de 2022 ■ Heraldo de Aragón 

 

2 de octubre de 2022 ■ El Periódico de Aragón     //      18 de octubre de 2022 ■ El Periódico de Aragón 
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20 de octubre de 2022 ■ El Periódico de Aragón      
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3 de noviembre de 2022 ■ El Periódico de Aragón      

 

 

9 de noviembre de 2022 ■ Heraldo de Aragón      
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30 de noviembre de 2022 ■ Heraldo de Aragón      
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2 de diciembre de 2022  ■ Heraldo de Aragón –Edición Digital     

Desconvocan la huelga en Litera Meat de Binéfar tras un acuerdo en el SAMA 

El comité de empresa, liderado por CC. OO., ha alcanzado un pacto con el grupo Pini este viernes para 
mejorar las condiciones laborales de los 1.600 trabajadores. 

 
 

Imagen del gran matadero de Litera Meat en Binéfar.Litera Meat 

Un acuerdo in extremis en el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje (SAMA) ha permitido desconvocar la 
huelga que se había fijado para el próximo lunes, 5 de diciembre, en el macro matadero de Litera 
Meat en Binéfar, el mayor centro cárnico de Aragón con 1.600 empleados. El paro contaba con el apoyo de CC. 
OO., sindicato mayoritario en el comité de empresa, y CNT.  

Desde Comisiones Obreras han informado este viernes de que tras una complicada negociación, se ha logrado un 
acuerdo con la dirección del grupo Pini. Entre otros logros, se ha conseguido la eliminación total de la bolsa de 
horas negativas de 2022; el compromiso para abonar las horas extraordinarias de octubre y noviembre que la 
empresa había usado para compensar la citada bolsa horaria; y la devolución de los días de vacaciones, que 
podrán ser disfrutadas en 2023.  

Además, a partir del 1 de enero de 2023, se tendrán un total de 20 minutos retribuidos dentro de las pausas y 
cuando se prolonguen las jornadas por cualquier motivo, se añadirán 5 minutos adicionales retribuidos por cada 
hora a partir de la octava; los días 6 y 8 de diciembre pasarán a ser laborables, se abonarán como horas 
extraordinarias y, además, en compensación se establecen como festivos el 23 y 30 de diciembre.  

El acuerdo también contempla que a partir de ahora cualquier jornada laboral en domingos y festivos estará 
acompañada de un plus adicional de 15 euros por día; desde el 1 de marzo a través del portal del empleado junto 
con la nómina se podrá obtener el registro horario para poder comprobar en todo momento las horas ordinarias, 
extraordinarias, la bolsa horaria, entradas y salidas, etc.; y antes del 16 de diciembre se presentará la propuesta de 
calendario para 2023 para poder acordar con el comité de empresa los días de trabajo, las horas de jornada y los 
festivos y vacaciones lo antes posible.  

"Valoramos el acuerdo de manera muy positiva ya que es fruto de la presión de una convocatoria de 
huelga respaldada por la totalidad de la plantilla", afirman desde el sindicato CC. OO., que lamenta que la empresa 
no haya accedido antes a sus peticiones.  

 

 

 

 

 

 



 

130 
 

 CONFLICTO HUELGA AVANZA   
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3 de septiembre de 2022 ■ El Periódico de Aragón  
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28 de octubre de 2022 ■ El Periódico de Aragón  
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11 de noviembre de 2022 ■ El Periódico de Aragón  
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18 de noviembre de 2022 ■ El Periódico de Aragón  
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6 de diciembre de 2022 ■ Heraldo de Aragón 
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